
¿Qué variables y factores cobran importancia para comprender los 
problemas y principales desa�os que representa la crisis de 
Venezuela para ese país, la región y varios actores globales con 
intereses de por medio?

En este documento se examinan los aspectos económicos, 
sociales, polí�cos y de seguridad que causan y desarrollan el 
complejo contexto de la coyuntura venezolana, el rol que han 
asumido organismos globales y regionales de cara a las 
problemá�cas que se han generado en los úl�mos años y los 
efectos de la crisis venezolana en la región, especialmente el 
impacto para Colombia en términos del fenómeno migratorio y 
problemas de seguridad. Con ello, se proyectan algunos escenarios 
en el marco de variables como la con�nuidad del régimen, la salida 
negociada y un eventual golpe Estado. Finalmente, se plantean 
unas recomendaciones que ar�culan los retos y desa�os 
analizados.

A pesar de estar seguros de que hay muchos puntos más por 
abordar, esta publicación cons�tuye una importante aproximación 
que ofrece al lector datos actuales para hacerse una opinión más 
completa e informada acerca del tema. 
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Presentación

A lo largo de varias décadas, el compromiso 
de la Fundación Konrad Adenauer –KAS– en 
Colombia ha sido promover el fortalecimiento 
de la democracia en el país; para ello hemos 
trabajado en conjunto con expertos y diversas 
organizaciones interesadas en el tema, con el 
propósito de acompañar los procesos demo-
cráticos en sus diferentes dimensiones. 

Uno de los ejes transversales para este fin ha 
sido impulsar el diálogo abierto y plural alre-
dedor de temas coyunturales de impacto para 
Colombia no solo a nivel nacional sino interna-
cional. En este sentido, propiciar intercambios 
académicos sobre política exterior y seguridad 
ha sido fundamental en nuestra labor.

Por esta razón, y de manera especial durante los 
últimos dos años, hemos facilitado espacios de 
discusión y generado insumos para analizar la 
crisis venezolana y ofrecer reflexiones sobre el 
papel que deben desempeñar Colombia y la co-
munidad internacional frente a dicho fenómeno.

En esta oportunidad, consideramos pertinente 
estudiar qué variables y factores cobran impor-
tancia para comprender los problemas y prin-
cipales desafíos que representa esta crisis para 
Venezuela y la región, así como para actores de 
carácter global con intereses de por medio.

Teniendo como punto de partida el libro La crisis 
venezolana: impactos y desafíos, que publicamos 
el pasado mes de mayo de 2019, nos dimos a 
la tarea de generar un documento de trabajo 
en un formato pensado tanto para el público 

académico como para los distintos actores que 
están en posición de tomar decisiones frente a 
esta situación.

El resultado de este ejercicio es el documento 
ejecutivo que aquí presentamos, en el que se 
examinan los aspectos económicos, sociales, 
políticos y de seguridad que causan y desarro-
llan el complejo contexto de la coyuntura vene-
zolana, y el rol que han asumido organismos 
globales y regionales como la Organización 
de las Naciones Unidas, la Unión Europea, la 
Corte Penal Internacional y la Organización de 
Estados Americanos, de cara a las problemáti-
cas regionales que se han generado en los úl-
timos años.

Para lograr esto, el texto incluye una contextua-
lización de los asuntos más relevantes de la crisis 
para luego analizar las capacidades institucio-
nales propias de organizaciones multilaterales 
y el desempeño de algunas potencias globales 
más los principales socios políticos y comer-
ciales de Venezuela a nivel regional y global. 
Además, se señalan sus efectos para Colombia 
en términos de migración y seguridad. 

Al finalizar el documento, se proyectan algunos 
posibles escenarios a futuro, como la continui-
dad del régimen, una salida negociada o un 
eventual golpe de Estado. Asimismo, se plan-
tean unas recomendaciones que articulan los 
retos y desafíos abordados a lo largo del texto. 

Ahora bien, es importante resaltar que, a pesar 
de estar seguros de que hay muchos puntos 
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más por abordar, esta publicación constituye 
una importante aproximación que además 
ofrece al lector datos actuales para hacerse 
una opinión más completa e informada acerca 
del tema. 

Por último, agradecemos al profesor Eduardo 
Pastrana Buelvas por su liderazgo, compromi-
so y valiosos aportes para la realización de este 

documento. De igual manera, esperamos que 
para los lectores, académicos y tomadores de 
decisión, éste sea un instrumento útil con apor-
tes significativos para el diseño y la ejecución 
de políticas públicas en Colombia, y para la im-
plementación de estrategias multilaterales que 
permitan atender las necesidades más urgentes 
y mitigar los efectos de esta crisis en la región.

Dr. Hubert Gehring
Representante en Colombia
Fundación Konrad Adenauer 
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Resumen ejecutivo 

En las últimas dos décadas, desde la posesión y 
el gobierno de Chávez (1999-2013) hasta el go-
bierno actual de Maduro (que inició en 2013), 
Venezuela ha experimentado de forma tras-
cendental una serie de reformas institucionales 
que entrañan una profunda transformación en 
cuanto a su modelo nacional de desarrollo y su 
régimen político en nombre de la doctrina de-
nominada “socialismo del siglo XXI”. Mediante 
dichas reformas se han promovido y ejecutado 
políticas que redundarían en la cooptación del 
Estado y de sus instituciones fundamentadas 
en la división de poderes. Es así como el Partido 
Socialista Unido de Venezuela (PSUV) fue cap-
turando importantes organismos y espacios es-
tatales y sociales en nombre de la democracia 
popular, lo que derivó en un modelo de gestión 
pública de corte neopopulista, con un Ejecutivo 
hiperextendido, un deterioro progresivo de la 
separación de poderes y el debilitamiento de 
derechos como la libertad de expresión, de 
asociación, de empresa y de movimiento, en 
particular para la oposición. Aunado a esto, 
Venezuela se ha sumido en una crisis económi-
ca que no pudo ser conjurada por las medidas 
de emergencia, incluyendo nuevas expropiacio-
nes, intervención a los mercados de abasteci-
miento, control de precios y divisas.

Por tanto, la violación constante de las liber-
tades fundamentales y de derechos humanos 
en general ha generado movimientos de re-
sistencia impulsados por la oposición política 
y por organizaciones de la sociedad civil, pero 

a pesar de los cuestionamientos internos y ex-
ternos al panorama de protección de los dere-
chos en Venezuela, el régimen ha continuado. 
Igualmente, la crisis estructural que atraviesa la 
sociedad venezolana se evidencia en la trage-
dia humanitaria que vive su población, la cual 
ha generado enormes olas migratorias, des-
trucción de su aparato productivo y desmonte 
de sus instituciones políticas, lo que le ha dado 
paso a un régimen autoritario que viola siste-
mática y flagrantemente los derechos humanos 
de sus ciudadanos en aras de sostenerse en el 
poder. 

Desde 1999 y partiendo de la concepción cha-
vista, también heredada por Maduro, la po-
lítica internacional incluyó un impulso a op-
ciones de integración y cooperación regional 
en tensión con los regímenes heredados del 
Consenso de Washington y en antagonismo al 
multilateralismo tradicional, particularmente el 
interamericano, lo cual condujo a identificar a 
la Organización de Estados Americanos (OEA) 
como una extensión de la política exterior de 
Estados Unidos y reflejo de su intervencionis-
mo. Algo similar aplicó Venezuela a sus relacio-
nes con el Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional. En el nivel regional, formuló su 
propio esquema de integración económica y 
social con expresiones ideológicas “antiimpe-
rialistas” mediante la Alianza Bolivariana para 
los Pueblos de Nuestra América (ALBA) en 
2004, respaldó el proyecto suramericano de 
Brasil que tomó forma en 2008 con la creación 
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de UNASUR, apostó por separarse del todo de 
la trayectoria económica y política de Colombia 
y Perú al salirse de la Comunidad Andina de 
Naciones (CAN) entre 2006 y 2011, se consti-
tuyó en uno de miembros más radicales de la 
Comunidad de Estados Latinoamericanos y 
Caribeños (CELAC), que fue inaugurada en 2010 
como mecanismo de concertación libre de la in-
fluencia directa de EE.UU. y Canadá, y comple-
mentariamente, como jugada estratégica para 
remplazar muchos de los bienes de consumo 
importados desde los países de la CAN, inició 
en 2006 su adhesión al Mercado Común del Sur 
(MERCOSUR) con el apoyo de los gobiernos de 
Néstor Kirchner, de Argentina, y Luis Inácio Lula 
da Silva, de Brasil.

Así entonces, Venezuela es percibida hoy como 
una fuente de inestabilidad que puede poner 
en peligro la seguridad regional. Al mismo tiem-
po, se ha convertido en un tablero geopolítico 
y geoeconómico de las grandes potencias, en 
donde EE.UU., Rusia y China han venido desple-
gando sus estrategias para velar por sus intere-
ses. No obstante, como en ocasiones anteriores, 
los gobiernos de China y Rusia han rechazado 
todo intento de interferencia externa sobre el 
régimen y prácticamente quedan como los úni-
cos salvavidas políticos y económicos del PSUV. 

Si bien Maduro ha intentado evadir el ais-
lamiento internacional apelando a los No 
Alineados, a los aliados de la Organización de 
Países Exportadores de Petróleo (OPEP) y a la 
exploración de nuevos mercados para los hi-
drocarburos en Asia, esta doble coyuntura crí-
tica, doméstica e internacional, debe ser abor-
dada con suma minuciosidad analítica porque 
representa un telón de fondo muy distinto al 
de las crisis anteriores. Entraña, como nunca 
antes, enormes riesgos para la seguridad regio-
nal, para el contexto de construcción incipiente 
e inestable de la paz en Colombia, e incluso se 
entremezcla con interacciones crecientemente 
conflictivas entre grandes potencias del nivel 

global, como lo son EE.UU. en la era Trump, de 
un lado, y China y Rusia, del otro. 

La relevancia de este fenómeno transciende 
fronteras por sus efectos geopolíticos y cone-
xiones transnacionales en múltiples campos 
como el político-diplomático, el económico y 
el de la seguridad y la defensa. En respuesta a 
este complejo contexto regional y global, el pre-
sente working paper pretende aportar insumos, 
reflexiones y análisis en aras de contribuir a la 
comprensión de los problemas y de los princi-
pales desafíos que presenta la crisis venezolana 
tanto para su nación y región como para actores 
de carácter global con intereses intervinientes. 

En ese contexto, el presente documento par-
te de la caracterización analítica de los aspec-
tos económicos, sociales, políticos y de segu-
ridad que causan y desarrollan el complejo 
contexto de la crisis doméstica venezolana. 
Posteriormente, se interpreta cuál ha sido el rol 
de organismos globales y regionales como el 
Sistema de Naciones Unidas, la Unión Europea, 
la Corte Penal Internacional y la Organización 
de Estados Americanos frente a la crisis vene-
zolana y de cara a los problemas regionales que 
se han generado. Esto se ha analizado en un 
marco analítico amplio y global en donde con-
vergen diferentes intereses, alianzas, grandes 
potencias y sus recursos de poder, además de 
otros Estados que tienen inferencia e intereses 
en juego sobre la terminación o continuidad del 
régimen de Maduro. Seguidamente, se inter-
pretan los efectos regionales y, en especial, el 
impacto para Colombia en términos el fenóme-
no migratorio y sobre los problemas de segu-
ridad que acarrea la crisis venezolana. Todo lo 
anterior permite generar insumos para que de 
manera prospectiva se proyecten algunos esce-
narios en el marco de variables como la con-
tinuidad del régimen, la salida negociada y un 
eventual golpe Estado. Finalmente, se plantean 
unas recomendaciones que articulan los retos y 
desafíos que han sido analizados previamente. 
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1. Contexto de la crisis de Venezuela

personalidad carismática del exteniente coro-
nel Hugo Chávez. 

Es discutible si puede hablarse técnicamente 
de la emergencia de una dictadura uniperso-
nal encabezada hoy por Nicolás Maduro –ver-
sión que comparten Colombia y otros miem-
bros del Grupo de Lima–, o si se trata más bien 
de una dictadura de partido de facto, donde el 
Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV) 
habría acaparado los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial y órganos como el Banco 
Central, y donde múltiples figuras individuales 
y algunas familias del oficialismo estarían con-
trolando el funcionamiento del Estado, inclu-
yendo el despliegue de las Fuerzas Armadas. 
También se cuestiona el papel del Gobierno de 
Cuba, de su Ejército y de su personal de inte-
ligencia como una fuente significativa de im-
plantación institucional de tipo revolucionario 
–por inspiración o por incidencia directa–, afín 
a ese modelo de régimen.

A esta transformación político-institucional 
se suman el extremo deterioro de un modelo 
económico agotado de intervención estatal ex-
tensiva y el debilitamiento de las condiciones 
alimenticias, sanitarias y de seguridad de la 
mayoría de sus ciudadanos. Resulta arduo es-
tablecer el origen cronológico de cada una de 
las caras de la crisis del país porque antes de 
Chávez ya existían: a) una trayectoria históri-
ca de inestabilidad institucional por medio de 
golpes de Estado recurrentes (cuatro en el siglo 

Podría establecerse que la crisis de Venezuela 
es multidimensional y obedece a un proceso de 
largo plazo, más allá de las protestas masivas y 
violentas de los años 2014 y 2017, o del esfuer-
zo hasta ahora infructuoso de la coalición de los 
partidos y facciones opositoras para concordar 
la investidura, a inicios de 2019, del diputado de 
la Asamblea Nacional Juan Guaidó como presi-
dente interino, y su cruzada internacional para 
lograr su reconocimiento como jefe de Estado 
legítimo pero provisional, apoyada por EE.UU., 
algunos países europeos y varias democracias 
latinoamericanas. 

Las tensiones políticas internas fueron agrava-
das por el estrechamiento del sistema político 
entre tres mandatos de Hugo Chávez (casi 15 
años desde 1999 hasta 2013) y un periodo com-
pleto de Nicolás Maduro (2013-2019), donde se 
fueron combinado medidas como la extensión 
del período presidencial, el uso recurrente de 
leyes y reformas para robustecer el poder del 
Ejecutivo de manera temporal y/o por transfor-
mación constitucional frente a los demás po-
deres públicos, la aprobación de la reelección 
ilimitada o indefinida, y la progresiva absorción 
o cooptación del Estado por parte del oficia-
lismo. Lo que era conocido como un régimen 
democrático representativo, presidencialista, 
pero de multipartidismo débil desde el fin de 
la dictadura del general Marcos Pérez Jiménez 
(1952-1958), fue convirtiéndose gradualmente 
en un híbrido institucional autoritario, refren-
dado por elecciones populares y centrado en la 
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XX1) o golpes fallidos2, en los cuales ha tenido 
protagonismo frecuente la insurrección de fac-
ciones militares; y b) una línea de dependencia 
económica monoexportadora fundamentada 
en la producción y comercialización de hidro-
carburos, con el consecuente debilitamiento de 
los sectores agrícola e industrial. 

La radicalización del programa de cambio institu-
cional del socialismo bolivariano como reacción 
al intento de golpe contra Chávez en abril de 
2002, que fue encabezado por el dirigente opo-
sitor y empresarial Pedro Carmona y presunta-
mente respaldado por la Casa Blanca en la era de 
George W. Bush (Vulliamy, 21 de abril de 2002), 
así como el reciente desplome crítico de los pre-
cios internacionales del petróleo, son contextos 
que contribuyen a situar, respectivamente, los 
inicios de la consolidación y el posterior declive 
del régimen, aún vigente, del PSUV. Cabe acla-
rar que si bien el PSUV fue formalmente crea-
do en diciembre de 2006, desde el lanzamiento 
del Movimiento de la Quinta República (MVR) en 
1997 –que puso dos veces consecutivas a Chávez 
en el poder–, vendrían a aparecer crecientemen-
te elementos ideológicos de un socialismo revo-
lucionario incipiente, pero cuyo carácter estatista 
se terminaría revelando e imponiendo sobre los 
primeros experimentos de democracia popular 
directa y los llamados a una amplia participación 
societal dentro de la matriz institucional de la 
Asamblea Nacional Constituyente. 

En el plano económico, se transitó de un es-
fuerzo inicial por restaurar medidas de Estado 
benefactor y políticas sociales que se habían de-
teriorado hacia el último tramo del periodo co-
nocido como el “Pacto de Punto Fijo” (1958-1993) 
o acuerdo de estabilización y cogobierno entre 
el partido Acción Democrática (AD), el Comité 
de Organización Política Electoral Independiente 
(COPEI) y, temporalmente, la Unión Republicana 

1	 En 1908, 1945, 1948 y 1958.
2	 Hubo uno en 1961, dos intentos en 1962 y dos más en 

1992, uno de ellos con participación de Hugo Chávez, 
antes del intento fallido en su contra en 2002.

Democrática (URD) –hasta 1960–, hacia un mo-
delo caracterizado por el fuerte intervencionis-
mo centralista, la expansión ilimitada del gasto 
social, las expropiaciones a gran escala en nom-
bre de la propiedad colectiva, el férreo control 
de precios y divisas y una diplomacia petrolera 
ideologizada. Diplomacia que se propuso alte-
rar el tablero geopolítico regional para apoyar el 
ascenso de gobiernos contestatarios, el fortale-
cimiento de movimientos de resistencia social y 
la construcción de arquitecturas de cooperación 
intergubernamental con tono antiliberal, antiim-
perialista y contrahegemónico, como el ALBA. 

Chávez constituyó el emblema de cambio mo-
mentáneo de una sociedad conocida por su 
drástica desigualdad y corrupción gubernamen-
tal, a pesar de las bonanzas petroleras de sus 
predecesores, y por la turbulencia social desata-
da a finales de los años ochenta e inicios de los 
noventa tras la crisis de la deuda externa –un 
fenómeno regional– y los impactos negativos 
de los programas de ajuste estructural orien-
tados por el Fondo Monetario Internacional 
(FMI). La crisis económica y política de 1983 que 
enfrentaría Luis Herrera Campins (1979-1984) 
ante el colapso de los precios del petróleo, la 
airada reacción popular desde el “Caracazo” 
(1989) contra el paquete de reformas econó-
micas del segundo gobierno de Carlos Andrés 
Pérez (1989-1993), guiado por el Consenso de 
Washington (liberalización del sistema financie-
ro; devaluación de la moneda; eliminación de 
las tarifas de importación; liberalización de los 
precios, especialmente de combustibles y tari-
fas públicas subsidiadas), su posterior destitu-
ción por malversación de fondos, los dos golpes 
de Estado fallidos de 1992 y la crisis financiera 
de 1994-1995, serían los factores catalizadores 
para el advenimiento de la crisis de los partidos 
políticos tradicionales y la llegada del MVR a la 
cúspide del Estado (Lewit y Wainer, 2014).

A continuación, se profundiza en la evolución 
de la crisis del régimen bolivariano en tres di-
mensiones: económico-social, política y de se-
guridad pública.
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a. Crisis económica y social

Como puede sugerirse con las tendencias del 
crecimiento anual del producto interno bru-
to (Gráfica 1) y del porcentaje de participación 
del petróleo en las exportaciones totales de 
Venezuela (Gráfica 2), el país fue altamente be-
neficiado, sobre todo desde el segundo manda-
to de Chávez, por los precios internacionales de 
los hidrocarburos (Gráfica 3). Esto le permitió 
expandir y sedimentar su base social de apoyo 

y acelerar la profundización de su modelo re-
volucionario. No obstante, la hiperexpansión 
de la política social y de la diplomacia petrolera, 
además del colapso del precio internacional del 
barril entre 2013 y 2016, fueron algunos de los 
factores artífices del más reciente desastre eco-
nómico, además de las medidas gubernamen-
tales inflexibles y que restaron todo dinamismo 
al mercado doméstico. 

Gráfica 1. PIB de Venezuela

Millones de dólares a precios actuales.

Fuente: autor con base en Banco Mundial (2019).
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Gráfica 2. Participación del petróleo en las exportaciones de Venezuela

Porcentaje de exportaciones.

Fuente: autor con base en Banco Mundial (2019).

Gráfica 3. Precio europeo Brent anual en dólares por barril

Fuente: autor con base en Data Hub (2019).
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El fallecimiento inesperado de Chávez en 2013 
y la escasa habilidad de su sucesor designado, 
Nicolás Maduro, para seguir liderando el pro-
ceso de avance del socialismo aprovechando el 
ícono e ideario del “Comandante”, no parecen 
la causa del estrepitoso fracaso del proyecto 
político-económico sino el virtual epílogo de 
un modelo agotado. Modelo cuya prolongación 
depende en extremo del apoyo de sus muy 
contados aliados externos (Cuba, Rusia, China, 
Irán), de la lealtad mayoritaria al PSUV –pero en 
presumible descenso– por parte de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana (FANB)​​​ y del papel 
oscuro del Servicio Bolivariano de Inteligencia 
Nacional (SEBIN) en el hostigamiento a los críti-
cos y opositores al régimen.

Como pudo advertirse en las gráficas anterio-
res, parecería que Maduro y el PSUV tuvieron 
un alivio o respiro coyuntural con el valor no-
minal del PIB de 2014, un tope histórico, o la 
parcial recuperación de los precios del barril en 
2017-2018. Empero, otros indicadores de des-
empeño económico, como la inflación (Gráfica 
4), la tasa de cambio frente al dólar (Gráfica 5) 
y la deuda externa (Gráfica 6), contribuyen a 
discernir el derrumbamiento irreversible de la 
economía venezolana. Algo interesante y que 
no pasa desapercibido para muchos analistas 
es que la práctica inexistencia de datos oficiales 
actualizados en los últimos años es una omi-
sión importante porque confirma la crisis eco-
nómica y la falta de transparencia del régimen. 

Gráfica 4. Inflación en Venezuela

Precios al consumidor, porcentaje anual.

Fuente: autor con base en Banco Mundial (2019).
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Aunque son estimaciones que discrepan fuer-
temente en el valor, varias fuentes apuntan al 
incremento progresivo de la inflación en los 
años 2017-2018 y a la contracción vertigino-
sa del PIB. El dato de inflación de 2018 para la 
Asamblea Nacional venezolana, controlada por 
la oposición, fue de 1.698.844%, mientras que 
para el FMI tuvo un estimado de 1.000.000%. 
En controversia con ambos por su valor muy 
inferior, pero reportando aún un panorama de-
plorable, el Banco Central de Venezuela situó 

ese mismo indicador en 130.060%. Esta divul-
gación oficialista y la posterior controversia que 
suscitó entre las propias filas del chavismo el 
informe de Calixto Ortega, dirigente del régi-
men al frente del Banco y que reconoció que el 
desplome económico se inició antes de las san-
ciones internacionales, reflejaron además una 
importante grieta entre las filas del oficialismo 
con respecto a la gestión de Maduro. El men-
cionado reporte calculó que el PIB experimentó 
una contracción del 47,7% entre 2013 y 2018. 

Gráfica 5. Tasa de cambio entre el dólar estadounidense y el bolívar venezolano 

Base del año 2010 = 100.

Fuente: autor con base en Banco Mundial (2019).
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Si bien en 2018 el Banco Central de Venezuela 
determinó en 638,18 bolívares la tasa de cambio 
tratando de atajar el hundimiento de la mone-
da soberana, en el mercado negro podían obte-
nerse hasta 16.485 bolívares por cada dólar en 
2019, lo que evidencia la brecha insalvable en-
tre las políticas desesperadas del régimen, an-
cladas en la misma doctrina que condujo al país 
por esta espiral descendente, y la realidad ma-
croeconómica. El argumento de la “guerra eco-
nómica” de EE.UU. y sus empresarios aliados 
dentro del país en contra de la soberanía y las 
conquistas sociales de Venezuela se convertiría 

en la explicación hueca y persistente para cada 
revés obtenido por las políticas de choque del 
Gobierno. Maduro y las principales figuras del 
PSUV en esencia prefirieron mantener la con-
sistencia ideológica y el legado de gestión públi-
ca de Chávez, dentro de una concepción equi-
vocada de lo que significa la lealtad póstuma al 
líder de la revolución bolivariana, obstruyendo 
toda posibilidad y consejo referido a la elimina-
ción o flexibilización del control cambiario y de 
precios y la asignación de recursos para un fon-
do de estabilización macroeconómica (Álvarez, 
2018, p. 2).

Gráfica 6. Deuda externa de Venezuela

Millones de dólares a precios actuales.

Fuente: autor con base en Banco Mundial (2019).
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Como puede advertirse en la Gráfica 6, la deuda 
pública externa del país empieza a dispararse 
desde el segundo período de Hugo Chávez. El 
entonces Presidente se confió en demasía en 
la alta disposición de los mercados financie-
ros internacionales a realizar préstamos en un 
entorno de bonanza de los commodities, com-
prometiendo gran parte de ella contra el pago 
en forma de envío de petróleo, como con los 

bancos de desarrollo de China (Vera, 2018, p. 
86). Justo antes de la caída del precio del ba-
rril en 2013, Chávez ya había cuadruplicado la 
deuda desde 2006 y había definido vencimien-
tos de pago de muy corto plazo, lo que terminó 
sumándose al consumo de sus reservas inter-
nacionales (p. 87), algo que se acentuó durante 
el gobierno de Maduro y puede ilustrarse con la 
serie de tiempo (Gráfica 7).

Gráfica 7. Reservas de Venezuela

Incluye oro; millones de dólares a precios actuales.

Fuente: autor con base en Banco Mundial (2019).

Las decisiones que ha adoptado el PSUV para 
frenar la caída del PIB y el deterioro interno bá-
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producido un ciclo perverso. Además de la ma-
nipulación de los precios y la rigidez cambiaria, 
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pero entregando desde Maduro más de una 
veintena de ellas al control directo de las 
FANB; b) el aumento excesivo de los salarios, 
sin ajustarlos a una evaluación rigurosa de la 
productividad; c) racionar los servicios de elec-
tricidad, agua y gas, cuya provisión se agrava 
ante la incapacidad financiera para mantener 
una adecuada infraestructura a nivel nacional; 
d) posponer y acumular compromisos de pago 
con proveedores internacionales de insumos 
y materias primas; y e) hacer emisiones masi-
vas de dinero, sin respaldo real, por parte del 
Banco Central (Álvarez, 2018, pp. 4-5). El ab-
soluto control del Ejecutivo sobre la empresa 
estatal de petróleos (PDVSA) y sus ingresos, y 
sobre el Banco Central para permitirse el uso 
discrecional de las reservas internacionales y 
destinar buena parte de ellas al fondo para las 
inversiones del sector público (FONDEN), fue-
ron reformas institucionales que desde Chávez 
abrieron la puerta a la progresiva iliquidez del 
Estado (Vera, 2018, p. 87).

Dos medidas adicionales que se han imple-
mentado para tratar de apalancar la economía 
y evadir las presiones financieras y el deco-
miso de los ingresos petroleros por parte de 
EE.UU. y el congelamiento de los activos del 
país en el exterior por parte de los aliados del 
gobierno paralelo y opositor investido por la 
Asamblea Nacional, han sido la invención de 
una moneda virtual estatal –el petro– y la ven-
ta de parte de las reservas que a Venezuela le 
quedan en oro en mercados irregulares o a 
través de países que no han seguido la direc-
tiva de Washington a sus aliados para evitarlo, 
como Emiratos Árabes y Turquía. El petro se 
lanzó a inicios de 2018 para atraer inversionis-
tas de todo el mundo bajo el eslogan de que 
cada unidad estaría respaldada por un barril 
de petróleo, pero hacia 2019 se consideraba 
ausente en todas las grandes casas de cam-
bio y plataformas digitales de transacción de 
criptomonedas, por lo que terminó teniendo 

un uso predominantemente local a través de 
la Superintendencia Nacional de Criptoactivos 
y Actividades Conexas (SUNACRIP), las casas 
de cambio venezolanas autorizadas por el 
Gobierno y la página web oficial (Gozzer, 24 
de julio de 2019). Como otra alternativa des-
esperada y que recuerda lo que en su momen-
to Chávez propuso para fijar los términos de 
intercambio del comercio exterior para eludir 
la revaluación del dólar, líderes del PSUV pro-
pusieron la introducción oficial del trueque a 
nivel nacional, medida que podría atenuar de 
forma muy modesta el efecto dólar pero resul-
ta a largo plazo ineficaz como mecanismo para 
dinamizar el mercado interno.

Ahora bien, con respecto a la pobreza (Gráfica 
8), puede percibirse un comportamiento muy 
irregular a pesar de la intensidad de las polí-
ticas redistributivas de Hugo Chávez. Entre 
los gobiernos de Rafael Caldera (1994-1997) 
y la mitad del primer mandato de Chávez, la 
tasa empieza a ceder de forma considerable. 
Se eleva abruptamente entre 2001 y 2003 
y vuelve a descender profundamente hasta 
2007. Posteriormente, parece estabilizarse, y 
entre 2013 y 2015, con mandato de Maduro, 
vuelve a incrementarse, si bien de forma muy 
gradual. A partir de allí, empiezan a escasear 
los datos oficiales. Aunque resulta casi impo-
sible comparar cuando la metodología no es 
transversal, existen aproximaciones a la inci-
dencia de la pobreza en los últimos años que 
varían en el dato reportado, pero confirman 
la tendencia de aceleración del incremento 
de la tasa o pauperización de la población. 
La Encuesta sobre Condiciones de Vida en 
Venezuela (ENCOVI), realizada por las principa-
les universidades del país y publicada a inicios 
de 2018 por la Universidad Católica Andrés 
Bello (UCAB), expuso que la pobreza extrema 
aumentó de 23,6% a 61,2% cuatro años atrás 
y casi diez puntos tan solo entre 2016 y 2017 
(Reuters y EFE, 22 de febrero de 2018). 
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Gráfica 8. Pobreza en Venezuela

Conocida la dependencia exportadora al petró-
leo en el PIB, las perspectivas para Venezuela 
son aún peores considerando que la guerra 
comercial entre EE.UU. y China, desatada por 
la administración de Donald Trump, no sola-
mente está lesionando en 2019 la economía 
global, también está afectando las expectati-
vas de la demanda de hidrocarburos hacia la 
baja y presionando un declive del precio del 
barril a pesar de los esfuerzos de la OPEP, con 
Rusia a la cabeza, por estabilizarlo. Aún levan-
tando las sanciones internacionales lideradas 
por Washington en el caso improbable de un 
triunfo a corto plazo de la coalición opositora 
por colapso del régimen o dimisión pactada de 
Maduro en una mesa de negociación de transi-
ción, el panorama global negativo del comercio, 
la menor liquidez internacional y la volatilidad 
del dólar seguirán amenazando externamente 
la reconstrucción económica del país.

Porcentaje de la población.

Fuente: autor con base en Banco Mundial (2019).

b. Crisis política 

Hablar de crisis política, independientemente 
del Estado a cuyo caso específico se haga re-
ferencia, supone la necesidad de una precisión 
conceptual del término. Pues bien, la noción de 
crisis política puede ser asociada con algunas 
características que describen a un “Estado fa-
llido”, evidenciando falencias como violación a 
los derechos humanos, gobernabilidad redu-
cida, crisis institucionales, desdibujamiento de 
la división de poderes, exclusión, pobreza, des-
igualdad, entre otros. Así mismo, el desarrollo 
de estas teorías y los puntos comunes entre 
ellas, propician su agrupación en diferentes es-
cuelas (Zapata Callejas, 2014).

Ahora, al examinar el caso venezolano, es preci-
so referirse a cómo está establecida de manera 
formal su institucionalidad. En esta medida, en-
tre los principios fundamentales de la República 
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Bolivariana de Venezuela se encuentran su con-
figuración como Estado social de derecho y de-
mocracia participativa; observancia de princi-
pios como el respeto a los derechos humanos, 
la libertad, la paz, tridivisión de poderes (típicos 
de democracias constitucionales) con colabora-
ción entre ellos, dignidad humana, justicia, etcé-
tera. Sin embargo, la materialización de dichos 
principios se ha visto distorsionada en los últi-
mos años por el ambiente político vigente. Así 
entonces, Venezuela podría presentar crisis al 
observar fallas en varios de sus principios fun-
damentales. Con todo, autores como Martínez 
(2018, p. 123), consideran que Venezuela, pese 
a contar sobre el papel con un modelo demo-
crático, se ha sumido en el autoritarismo.

En la dimensión institucional de división de po-
deres, Escamilla y Sánchez (2016, pp. 135, 138)3 
señalan que en el diseño institucional venezo-
lano hay prerrogativas del Ejecutivo sometidas 
a diversos controles, pero en la práctica, sus 
poderes predominan sobre las demás ramas, 
principalmente cuando en reiteradas ocasiones 
el Ejecutivo ha desplegado acciones para redu-
cir los poderes de la Asamblea Nacional como 
órgano legislativo.

En este orden de ideas, cuando el Ejecutivo re-
úne amplias facultades, el equilibrio de pode-
res empieza a verse en peligro o a debilitarse. 
Para Venezuela, Velásquez y Gómez (2010, p. 
155) argumentan que situaciones como esta 
se presentaron antes de la crisis y del mandato 
de Nicolás Maduro, por lo tanto, el ataque a la 
oposición política, que acerca el país al ya men-
cionado autoritarismo, viene gestándose desde 
muchos años atrás. Por otro lado, el clientelismo 
ha permanecido como práctica constante y uno 
de los rasgos distinguidos como antecedente de 
la crisis durante el ascenso y mandato de Hugo 
Chávez, quien durante su escalada al poder criti-
có y censuró dichas prácticas pero irónicamente 
su permanencia fue beneficiada por estas.

3	 Estudio realizado a partir de la consulta de las Cartas 
Políticas de Estados latinoamericanos con corte a 2014.

Organismos internacionales como el Foro 
Económico Mundial, en documentos como The 
Global Competitiveness Index (Schwab, 2018, pp. 
595-597), evalúan el componente institucional 
en aspectos como carga regulatoria guberna-
mental, donde el país suramericano obtiene un 
puntaje de 1.7 (siendo 7 el mejor y 1 el más bajo 
puntaje, por lo que Venezuela ocupa el puesto 
139 de 140), o independencia judicial (puntaje 
de 1.1 y puesto 139 de 140). 

Abordando nuevamente el punto de indepen-
dencia judicial, Human Rights Watch (2019) 
manifiesta que cuerpos como el Tribunal 
Superior han comprometido su actividad 
judicial con la agenda política del Gobierno 
al punto de avalar prácticas irregulares del 
Ejecutivo; Figueroa (2018, p. 128), por su par-
te, plantea al interior del Tribunal, la instru-
mentalización del ordenamiento jurídico en 
la consolidación hegemónica del chavismo. 
Por lo tanto, la rama Judicial ha sido partícipe 
del desborde de poder del Ejecutivo y cóm-
plice del régimen al determinar sus funcio-
nes (tema de reserva legal), no desempeñar 
adecuadamente el control de constituciona-
lidad de las normas, emplear otras deroga-
das y hasta realizar tareas legislativas, con lo 
que ha quebrantado las competencias de la 
Asamblea Nacional.

Por esta misma línea, se tiene la independen-
cia del poder Electoral como factor de vital im-
portancia en la consolidación y permanencia 
de la democracia. La CIDH (2017, pp. 75-76) 
considera que Venezuela presenta serias falen-
cias en este aspecto al incumplir en reiteradas 
ocasiones los protocolos para su composición: 
sus miembros no cumplirían con el requisito de 
no estar vinculados a organizaciones con fines 
políticos, exigido por la Constitución, así como 
también vacila en sus funciones como órgano 
de control electoral. Lo anterior da como resul-
tado un poder Electoral con independencia e 
integridad difusas, que afecta los derechos po-
líticos de los venezolanos y, por ende, compro-
mete su democracia.
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Desde luego, para obtener modificaciones en el 
sistema de pesos y contrapesos, se requiere de 
adecuaciones al diseño institucional acompa-
ñadas del apoyo de algunos sectores afines al 
régimen dentro de las demás ramas del poder. 
Uno de los mecanismos de transformación polí-
tica de Venezuela y que agravan en gran medida 
su panorama político es la Asamblea Nacional 
Constituyente, que para García (2017, p. 142) 
fue un procedimiento abiertamente contrario a 
la Carta Política en un intento de compensar la 
pérdida de representación en el cuerpo legisla-
tivo dada la victoria de la oposición.

En materia del uso legítimo de la fuerza, el Foro 
Económico Mundial nuevamente aporta datos 
para evaluar este aspecto, Venezuela, en el ítem 
de la confiabilidad de los cuerpos de policía es 
valorado con 1.7 (siendo 7 el mejor y 1 el pun-
taje más bajo; puesto 140 de 140). Asimismo, 
Human Rigths Watch (2019) afirma que la fuer-
za pública ha incurrido en abusos tales como 
allanamiento ilegítimo de propiedades, deten-
ciones arbitrarias y ataques indebidos y despro-
porcionales a manifestantes que no han puesto 
resistencia, abusos a detenidos que incluyen 
abuso sexual, descargas eléctricas, ejecuciones 
extrajudiciales, entre otros. 

Durante sesiones del Consejo de Seguridad de la 
ONU, dignatarios como Mike Pence destacan la 
crítica situación de orden público (United Nations 
Meetings Coverage and Press Releases, 28 de 
febrero de 2019). Dicha postura puede ser res-
paldada por la clasificación realizada por el Foro 
Económico Mundial en aspectos como el crimen 
organizado y la tasa de homicidios (Schwab, 
2018)4 y las cifras contenidas en el informe del 
país sobre la situación de derechos humanos de 
la CIDH (2017, pp. 183-187) con preocupaciones 
sobre temas como el incremento de la violencia 
e incidencias de esta sobre grupos y colectivida-
des vulnerables: población de mujeres, jóvenes, 
comunidad LGBTI, entre otros. 

4 	 Puntaje de 2.6, siendo 7 el mejor y 0 el peor; y tasa de 
56,3 homicidios por cada 100.000 habitantes.

Los informes sobre derechos humanos también 
han sido un punto clave en el diagnóstico de la 
crisis del país latinoamericano. La Fundación 
Konrad Adenauer, en informes desde 2012, 
manifiesta que libertades como la de expresión 
y prensa sufren fuertes represiones dado que 
el Estado no proporciona un ambiente de to-
lerancia y limita el ejercicio de las libertades de 
prensa e información (Martínez, 2018). 

En el punto de movilizaciones, la CIDH observa 
las agresivas estrategias del régimen en la ins-
trumentalización de los ya bastante polarizados 
medios de comunicación en la estigmatización 
de participantes en protestas y manifestacio-
nes: “la Comisión ha observado que altas au-
toridades estatales usan medios de comunica-
ción para estigmatizar y criminalizar, calificando 
como «terroristas» o «insurgentes armados», a 
quienes convocan y participan en manifesta-
ciones públicas” (Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, 2017, p. 129). La situación 
escala al punto que autoridades de policía, 
como el SEBIN, han criminalizado la defensa de 
los DD.HH. 

Por último, una corroboración de las aprecia-
ciones anteriormente recopiladas puede en-
contrarse en el informe de la CIDH acerca de la 
situación de Derechos Humanos en Venezuela, 
donde el organismo articula los fenómenos 
mencionados como contribuyentes a la grave-
dad de la crisis y la apatía de Venezuela con los 
mecanismos internacionales de protección de 
Derechos Humanos (Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, 2017, pp. 29-37).

Resulta revelador que, siguiendo el patrón 
atribuido a los regímenes no democráticos, 
a medida que se debilitan los canales civiles 
y gubernamentales para mitigar los conflic-
tos políticos y sociales, se eleva la militariza-
ción del régimen político, donde las Fuerzas 
Armadas empiezan a jugar un rol central en el 
ámbito doméstico para contener las presiones 
de cambio de gobierno y de modelo económi-
co. Llama poderosamente la atención que, a 
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pesar de los problemas presupuestales y el in-
manejable endeudamiento público, el PSUV se 
las ha arreglado para implementar una política 

Gráfica 9. Personal FF.AA. de Venezuela

de reclutamiento intensiva, como sugiere la 
cantidad de personal militar activo desde 2013 
(Gráfica 9). 

Fuente: autor con base en Banco Mundial (2019).

De hecho, las generosas prebendas y concesio-
nes otorgadas por el PSUV a la cúpula militar, 
incluyendo el mando de casi un tercio de los 
ministerios de gobierno, se suman a la amplia-
ción desmedida de su nómina por la vía de los 
ascensos, de modo que en 2017 se calculaba 
que podría ser el Estado con mayor número de 
generales, unos 2.000, cifra notablemente su-
perior, por ejemplo, frente a la del Estado con 
mayor poder militar del mundo, EE.UU., con 
aproximadamente 900 generales. Si bien está 
deformación de la pirámide castrense le ha 
permitido afirmarse a Maduro en el Ejecutivo, 

socavando una posible revuelta interna entre 
los militares o un golpe de Estado liderado por 
una facción de ellos, que es el patrón históri-
co venezolano, las condiciones salariales y el 
deterioro de la calidad de vida del resto de la 
tropa generan una brecha injustificada y deri-
van en un riesgo mal calculado que bien po-
dría estar diluyendo la unidad de cuerpo. Se 
sospecha que muchos soldados viven con ape-
nas 10 dólares al mes y que algunos no tienen 
siquiera cobertura en el sistema de seguridad 
social. Además, los hospitales militares expe-
rimentan las mismas precariedades que las 
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instalaciones civiles de todo el país (Barráez, 
27 de agosto de 2019).

En suma, Venezuela presenta problemas aso-
ciados a un Estado débil y autoritario, pero el 
PSUV se ha enquistado institucionalmente de 
tal manera en el sistema político y ha cerrado 
tantos espacios democráticos que resulta difícil 
calificarlo técnicamente como “Estado fallido”, 
aunque es evidente el retroceso de sus institu-
ciones políticas.

c. Crisis de seguridad

Venezuela atraviesa por una grave crisis ma-
siva de violaciones de derechos humanos en 
diferentes niveles. Esto no solo se evidencia 
en el aumento de la inseguridad personal y 
jurídica, sino en la pérdida de calidad de vida, 
la falta de acceso a recursos para cubrir ne-
cesidades básicas tales como alimentación 
adecuada y salud, la violencia institucional, la 
represión por parte de las fuerzas militares, 
el incremento de grupos de milicias, entre 
otros factores (Amnistía Internacional, 7 de 
febrero de 2019). Además de esto, el impacto 
a los DD.HH. en la crisis institucional que en-
frenta el país ha provocado que hoy se hable 
acerca del deterioro de la seguridad pública 
y social como uno de los retos que no solo 
demandan atención de las autoridades na-
cionales, sino de colectivos protectores de la 
población –sin ánimo de lucro– y de actores 
internacionales. 

Tras las jornadas electorales en las que 
Nicolás Maduro fue elegido presidente, más 
el debilitamiento de una oposición debilitada 
por años de represión gubernamental, uno 
de los grandes retos en Venezuela es que no 
se han podido consolidar instituciones inde-
pendientes que tengan la capacidad de po-
ner freno a las instituciones estatales. Desde 
el mandado de Hugo Chávez, las autoridades 

han acaparado los espacios políticos, despo-
jado de sus poderes a la Asamblea Nacional 
y arremetido contra críticos del poder me-
diante el juzgamiento a través de la justicia 
militar (HRW, 2019). Esto no solo ha provo-
cado el auge en los niveles de corrupción en 
las diferentes esferas del poder, sino que la 
sociedad civil se vea inmersa en una extensa 
lista de impunidad en el cumplimiento de sus 
derechos.

La presencia de crimen organizado, el in-
cremento en el número de armas de fuego 
en manos de civiles y el uso de la violencia 
por parte de las fuerzas del Estado, han ge-
nerado que Venezuela se encuentre en una 
encrucijada de erosión social. Para el año 
2018, fue considerado uno de los países 
con más muertes por causas violentas en el 
mundo con 23.047 casos y una tasa de 81,4 
por cada 100.000 habitantes, de acuerdo al 
Observatorio Venezolano de Violencia (OVV) 
(Lozano y Santander, 27 de diciembre de 
2018). Aunque los homicidios y las causas 
delictivas hacen parte de estos números, los 
fallecimientos por resistencia a la autoridad 
y ejecuciones extrajudiciales son los moti-
vos que más acaparan los registros. Así, por 
ejemplo, durante las protestas ocurridas en-
tre abril y julio de 2017, hubo un saldo cerca-
no a 120 personas fallecidas y 1.958 heridas, 
además de 5.000 detenidas arbitrariamen-
te (Amnistía Internacional, 7 de febrero de 
2019). La tendencia de tasa de homicidios en 
serie de tiempo (Gráfica 10) refleja que no 
es un fenómeno estrictamente atribuible al 
gobierno de Maduro y que viene de atrás, in-
cluso como sucede con otros países de la re-
gión que experimentan arraigo y expansión 
de lógicas asociadas al crimen organizado, 
empero, advierte que en lo corrido de los go-
biernos del socialismo bolivariano no se ha 
podido frenar el fenómeno. 
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Gráfica 10. Tasa de homicidios en Venezuela

Cabe traer a colación que en el año 2015 el 
gobierno lanzó la Operación Liberación del 
Pueblo (OLP), en la que policías y miembros de 
la Guardia Nacional Bolivariana (GNB) llevaron 
a cabo redadas que concluyeron en gran canti-
dad de abusos, maltrato a detenidos, desalojos 
forzados, destrucción de viviendas, etcétera. En 
2017, el Fiscal General indicó que más de 500 
personas habían muerto durante el tiempo en 
que se implementó. 

Dentro de este escenario, las fuerzas armadas 
–fuertemente politizadas– parecen ser cada 
vez más parte de este problema, pues no solo 
se encuentran presionadas por el Presidente 
para comprometerse con la defensa de su pro-
yecto revolucionario, sino que han conseguido 
establecer vínculos con el crimen organizado. 

Por cada 100.000 habitantes.

Fuente: autor con base en Banco Mundial (2019)

Reflejo de lo anterior es el surgimiento de los 
colectivos urbanos, cuyo propósito es combinar 
actividades políticas con actividades delictivas, 
incluyendo acciones armadas en contra de su-
jetos opositores del Gobierno, que operan sin 
mayores restricciones y fomentan la injusticia 
social (ICG, 17 de agosto de 2011). La impuni-
dad en las acciones que cometen redunda en el 
interés del Gobierno de simpatizar con grupos 
armados que estén en línea de su proyecto po-
lítico, ya que estos son las fuerzas más radicales 
del chavismo. 

Sus funciones van desde lograr control fren-
te a la oposición, ejercer intimidación perma-
nente a través de redes sociales, amenaza di-
recta y campañas de desinformación, hasta 
adoptar estrategias de movilización armada 
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en los distintos distritos del país. En términos 
de armamento, se ha evidenciado que dichas 
milicias tienen armas de diferente potencia 
en tanto que Nicolás Maduro ha reiterado su 
apoyo en todos los niveles, incluyendo dotar 
de un fusil a cada miliciano y civil radicalizado 
defendiendo un proyecto político (Rosanía, 6 
de agosto de 2017). En tal medida, dependen 
del mandatario de la República, están organiza-
das en unidades de milicia territorial y cuerpos 
combatientes y extraen sus suministros milita-
res a través del apoyo estatal (Asociación Civil 
de Control Ciudadano, 2016, p. 42). 

De acuerdo con el Informe del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, se documentaron 66 muertes du-
rante las protestas realizadas en mayo de 2019, 
de las cuales 52 fueron atribuidas a los colec-
tivos, y en 2018 la oficina registró 5.287 ejecu-
ciones por resistencia a la autoridad. Por tanto, 
estos grupos han contribuido al deterioro de la 
situación al imponer control social y al reprimir 
las manifestaciones. 

Adicional a lo anterior, la actuación y la influen-
cia del poderío militar, político y económico 
de las FF.AA. se amparó desde el gobierno de 
Hugo Chávez en el concepto ampliado de la 
seguridad fundamentado en el desarrollo inte-
gral, lo cual extendió el margen de acción de las 
fuerzas en todos los aspectos de la vida social. 
Con esto, los combatientes pueden convertirse 
en funcionarios sin perder prerrogativas milita-
res. Además, con la llegada de Maduro al po-
der, la Guardia Nacional Bolivariana (GNB) y la 
Policía Nacional Bolivariana –componentes de 
la FANB– se encargan de los asuntos de seguri-
dad pública y de la seguridad ciudadana (Ramos 
Pismataro, mayo de 2018, p. 267), un aspecto 
fundamental para entender las razones por las 
que ha crecido la fuerza y el alcance de su par-
ticipación en todas las instancias nacionales, así 
como las implicaciones de su poder. 

Al resaltar esto, uno de los problemas que se 
suma a la crisis del deterioro a la seguridad pú-
blica es la corrupción en las FF.MM. a pesar de 

todas las garantías con las que cuentan. Como 
reflejo de lo mencionado, el actual Presidente 
anunció cambios en la cúpula militar mediante 
una serie de nombramientos que son recom-
pensa de la lealtad al régimen, aunque el grupo 
de figuras seleccionadas (denominado “Cartel 
de los Soles”) tienen señalamientos de com-
plicidad criminal y represión estatal (Unidad 
de Investigación de Venezuela, 17 de julio de 
2019). La expresión “Cartel de los Soles” es usa-
da para describir a los funcionarios al interior 
de las fuerzas de seguridad que trafican con 
cocaína y que trabajan de manera jerárquica a 
través de células para fijar los precios de esta 
droga en el país (InSight Crime, 1 de noviembre 
de 2016). 

Además, se identifica que el Estado también ha 
incumplido su obligación para garantizar los 
derechos a la alimentación y a la atención sa-
nitaria. La escasez creciente de comida ha ge-
nerado altos índices de desnutrición, algo que 
ha elevado las alarmas de emergencia frente 
a la crisis de salud y salubridad en el país. De 
acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura, 3,7 millo-
nes de venezolanos se encuentran en estado 
de desnutrición –especialmente niños y em-
barazadas–. Las personas deben destinar un 
promedio de 10 horas al día para hacer filas y 
algunas fuentes locales han reportado casos en 
los que mujeres se han visto forzadas a inter-
cambiar alimentos por sexo. Esto se vincula con 
la insuficiencia de los ingresos mensuales para 
cubrir las necesidades básicas, pues para 2019, 
el salario mínimo mensual ha ascendido casi a 
siete dólares (Consejo de Derechos Humanos, 
2019, pp. 3-4). 

Normalmente, la desnutrición (Gráfica 11) es 
más un asunto de salud que de seguridad pú-
blica, pero su creciente vínculo con la mortan-
dad de recién nacidos (Gráfica 12) y el impacto 
extendido reflejan que se ha convertido en una 
amenaza que está vulnerando la seguridad físi-
ca y alimentaria de la población, destruyendo 
el capital humano y, junto con el deterioro del 
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ingreso promedio y el desabastecimiento de 
productos básicos, ha motivado incluso un éxo-
do de la población económicamente activa, lo 
que se advierte en su disminución (Gráfica 13). 
Si bien la tasa de desnutrición venía bajando de 
forma significativa durante el segundo período 
de Chávez (2001-2007), el modelo económico de 
endeudamiento y gasto desmedidos incide en 
el rápido retroceso de los logros sociales desde 

2011-2012, de modo que, ya en 2016, gobierno 
de Maduro, la tasa casi había recuperado el ni-
vel de 12 años atrás. Ante la ausencia de cifras 
oficiales, pero por indicios de la Organización 
de Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO) junto al Programa Mundial de 
Alimentos y la Organización Panamericana de 
la Salud, cabe presumir que la tendencia conti-
nuó en 2017-2018.

Gráfica 11. Desnutrición en Venezuela

Porcentaje de la población.

Fuente: autor con base en Banco Mundial (2019).
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Gráfica 12. Mortandad neonatal en Venezuela

Por cada 1.000 nacidos vivos.

Fuente: autor con base en Banco Mundial (2019).

Gráfica 13. Población económicamente activa de Venezuela

Fuente: autor con base en Banco Mundial (2019).
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Ahora bien, con respecto a la situación sanita-
ria, cabe decir que es una de las más graves. 
Entre noviembre de 2018 y febrero de 2019, 
1.557 personas murieron debido a la falta de in-
sumos médicos. Los hospitales carecen de per-
sonal, suministros, medicamentos y electrici-
dad (Oficina del Alto Comisionado de Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, 4 de julio 
de 2019); hay carencia de medicamentos (se ha 
informado que casi del 60 al 100% de fármacos 
esenciales); las enfermedades que antes esta-
ban bajo control han reaparecido; ha aumen-
tado el riesgo de tener VIH, enfermedades de 
transmisión sexual y embarazos no deseados 
debido a la ausencia de anticonceptivos; ha au-
mentado la tasa de mortalidad por abortos, se 
han incrementado las posibilidades de recibir 
tratamientos médicos e incluso los apagones 
de luz y la falta de agua potable han hecho más 
sensibles estos problemas (pp. 4-5). 

Hoy en día la población depende cada vez más 
de los programas sociales para acceder a nive-
les mínimos de ingresos y alimentos, lo que ha 
generado que los derechos civiles se vulneren 

y que las personas no cuenten con garantías 
de una vida digna y estable. A pesar de estas 
claras señales, hasta ahora el Gobierno no ha 
permitido publicar la realidad de crisis huma-
nitaria que enfrenta el país y niega el acceso 
a la cooperación internacional tanto técnica 
como económica, en nombre de la dignidad y 
la soberanía de la nación. Sin embargo, enviar 
cargamentos de ayuda de manera no concer-
tada eleva la conflictividad interna y la fricción 
internacional. Cabe recordar que, agravando 
más el deterioro de las relaciones maltrechas 
entre Maduro y Juan Manuel Santos, la adminis-
tración de Iván Duque ha intentado contribuir 
al ingreso a Venezuela, no concertado con ese 
Gobierno y con escaso éxito, de cargamentos 
de ayuda en cabeza de líderes de oposición, 
incluyendo el uso de Cúcuta, ciudad fronteriza, 
como centro de acopio de toda la ayuda que 
EE.UU. y otros gobiernos críticos de Maduro 
han enviado. Una politización de la ayuda hu-
manitaria que derivó en el cierre de la frontera, 
disturbios entre civiles y policías y la quema y 
pérdida de artículos de primordial necesidad.
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a. La ONU frente a la crisis 

La situación vista desde la comunidad interna-
cional se centra en temas como los temores de 
cooperación militar y migración masiva de refu-
giados (Gedan, 2017). En ese contexto, la ONU 
es uno de los escenarios de discusión sobre las 
decisiones a tomar frente a la problemática.

El panorama reciente de este punto en la agen-
da de la ONU empieza en septiembre de 2018, 
fecha en la cual fue emitida una resolución del 
Consejo de Derechos Humanos en reconoci-
miento de la crítica situación de DD.HH. sufrida 
por Venezuela, en consecuencia, se encomien-
da a la Alta Comisionada para los Derechos 
Humanos de la ONU la presentación al Consejo 
de un informe exhaustivo sobre la situación en 
ese país. El informe posteriormente revelaría 
violaciones a los DD.HH., especialmente evi-
denciados en la incapacidad del Estado para la 
prevención y el control de problemáticas como 
la desnutrición o brotes de enfermedades, abu-
sos por parte de la fuerza pública mediante de-
tenciones arbitrarias y torturas a los retenidos. 
El informe exhorta al Consejo en la pronta toma 
de decisiones para afrontar el impase (Human 
Rigths Watch, 27 de septiembre de 2018).

Posteriormente, durante febrero de 2019, el 
Consejo de Seguridad de la ONU se configuró 
como un escenario de tensiones internacio-
nales frente al tema de la crisis venezolana. 
Durante la sesión del 28 de febrero, en la dis-
cusión destacaron las posiciones divergentes 

2.	 Los organismos globales y regionales 
	 frente a la crisis venezolana

sostenidas por las delegaciones de EE.UU. y 
Rusia: la primera solicitaba el reconocimiento 
de Juan Guaidó como Presidente legítimo de 
Venezuela, la entrada de ayuda humanitaria 
a dicho país y la realización de elecciones li-
bres con observación internacional; la segun-
da sugirió la entrega de ayuda humanitaria y 
la implementación de diálogos mediante el 
Mecanismo de Montevideo. Ambas propues-
tas fracasaron debido a la votación obtenida 
(la moción estadounidense tuvo nueve votos a 
favor, tres en contra, de los cuales dos fueron 
Rusia y China, y tres abstenciones; la propues-
ta rusa, obtuvo cuatro votos a favor, siete en 
contra y cuatro abstenciones) (Noticias ONU, 
28 de febrero de 2019).

Dicha sesión derivó en un ambiente de amplias 
tensiones donde Rusia propone respetar la au-
tonomía venezolana, y Estados Unidos, el lla-
mado a la pronta intervención de la comunidad 
internacional. Durante la discusión, EE.UU. fue 
acusado de buscar dividir el Consejo y perse-
guir un cambio de gobierno en Venezuela más 
que aspirar el restablecimiento de los derechos 
humanos como tema primordial. Finalmente, 
en esta sesión no se pudieron adoptar decisio-
nes de fondo y se fortalecieron los obstáculos 
para ello, debido a la condición de Rusia y China 
como miembros permanentes.

Por su parte, reportes de la división de pren-
sa de la ONU (28 de febrero de 2019) acerca 
de esta sesión permiten evidenciar tales ten-
siones en las posturas antagónicas de países 
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como China, Rusia y Sudáfrica, quienes sostu-
vieron que la proposición de EE.UU. es incon-
sistente al presentar contradicciones entre su 
mismo texto y con la Carta de las Naciones 
Unidas, argumentando que el diálogo es un 
mecanismo clave para la superación de la crisis 
y cómo las intervenciones no constituyen una 
solución legitima. 

Dentro de las voces a favor de la proposición 
estadounidenses estuvieron las posiciones de 
países como el Reino Unido, Alemania, Polonia 
y República Dominicana, quienes afirmaron que 
las pretensiones de EE.UU. no iban más allá de 
mejorar la calidad de vida de los venezolanos y 
de efectuar elecciones justas y libres, asumien-
do que la proposición de ese país reconocía la 
grave situación de derechos humanos en vez 
de favorecer el régimen ilegítimo que configura 
una amenaza regional. 

Posteriormente, una situación similar se pre-
sentó durante la sesión del 10 de abril de 2019, 
cuando el vicepresidente de EE.UU., Mike Pence, 
acusó a China y Rusia de entorpecer la toma de 
decisiones del Consejo. Pence, además, se re-
firió a la situación de orden público y caos im-
perante en Venezuela. En detalle, anotó que: 
“Venezuela es un Estado fallido y, como enseña 
la historia, los Estados fallidos no conocen lími-
tes, agregó, y afirmó que grupos como Hezbolá 
están utilizando el caos para establecerse en la 
región” (United Nations Meetings Coverage and 
Press Releases, 10 de abril de 2019). El empleo 
de términos como “Estado fallido”, además de 
provocar reacciones del Gobierno venezola-
no, alarmó sobre la magnitud de los sucesos 
que día a día afronta el país suramericano. 
Específicamente en respuesta a Pence, Delcy 
Rodríguez, vicepresidenta de Venezuela, reiteró 
su tesis negacionista al insistir en la ausencia 
de crisis humanitaria (Sputnik News, 10 de abril 
de 2019). 

Adicional a esto, Mark Lowcock, subsecretario 
general de Asuntos Humanitarios, y Eduardo 
Stein, representante especial conjunto de la 

Oficina de ACNUR y OIM para los refugiados y 
migrantes venezolanos, desde sus respectivas 
áreas, solicitaron que la discusión se aislara de 
apartes políticos para concentrarse en la grave 
situación humanitaria de salud, desnutrición y 
migraciones afrontada por Venezuela. Afín a la 
anterior opinión, está lo sugerido por Christoph 
Heugsen, representante de Alemania ante el 
Consejo de Seguridad, quien insistió en la ne-
cesidad de ayuda humanitaria, alimento y me-
dicina como lo más apremiante (Lissardy, 11 de 
abril de 2019). 

No obstante, y nuevamente en oposición a 
EE.UU., se encontraron las posturas de las dele-
gaciones de China y Rusia, quienes rechazaron 
las sanciones impuestas a Venezuela y reitera-
ron la crisis humanitaria como punto principal a 
tratar, así mismo delegaciones europeas respal-
daron a Juan Guaidó como presidente legítimo, 
sin embargo, también advirtieron la presencia 
de ayuda militar extranjera en Venezuela.

Por su parte, Vassily A. Nebenzia, representan-
te de la delegación rusa, debatió la postura de 
EE.UU., según la cual la crisis venezolana repre-
senta un problema de seguridad regional, ade-
más, usó el ejemplo de países como Siria, Irak 
y Libia para demostrar que las intervenciones 
americanas en asuntos internos suelen agravar 
los conflictos. Así mismo, destacó la obligación 
de cada Estado en la resolución de sus proble-
mas internos y en la satisfacción de las necesi-
dades básicas de su población (United Nations 
Meetings Coverage and Press Releases, 10 de abril 
de 2019).

En general, el principal argumento de quienes 
se opusieron a la propuesta de intervención es-
tadounidense es el de las pretensiones de di-
cho país para legitimar intervenciones militares 
y congraciarse con la comunidad internacional 
con el pretexto de proteger al pueblo venezola-
no (United Nations Meetings Coverage and Press 
Releases, 10 de abril de 2019). Por su parte, la 
delegación del Reino Unido se defendió ante 
las acusaciones hechas por la contribución de 



La crisis de Venezuela y su dimensión internacional: 
una lectura desde Colombia  

34

dicho país a la complicación de la crisis y agregó 
que Nicolás Maduro tenía grandes responsabi-
lidades en el avance de la crisis.

Por otra parte, también fue posible encon-
trar posiciones intermedias. En esta sesión, la 
delegación de República Dominicana afirmó 
la insuficiencia de la ayuda humanitaria en la 
erradicación de fondo de la mencionada crisis, 
abogando por la intermediación pacífica para la 
celebración de elecciones, pero descartó tam-
bién cualquier posibilidad que conduzca a con-
frontaciones militares. 

En contraste con los panoramas anteriormen-
te descritos y como muestra de contunden-
cia en medio de este ciclo de incertidumbre y 
bloqueo a la toma de decisiones, se destaca la 
resolución de rechazo a las sanciones económi-
cas unilaterales de EE.UU. para con Venezuela, 
cuyo jefe de Estado asumió la decisión como 
una victoria a la luz del principio de “autodeter-
minación de los pueblos”. Dicha resolución se 
declaró en el marco del informe de la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos en busca de propi-
ciar la cooperación internacional (Europa Press, 
15 de julio de 2019).

Lo que queda claro en medio de las turbulencias 
diplomáticas es que mientras Rusia y/o China 
sigan ejerciendo su poder de veto para anular 
toda posibilidad de resolución sancionatoria 
del Consejo de Seguridad hacia el régimen del 
PSUV y se resistan en retirar las credenciales de 
los diplomáticos que representan al oficialismo 
en el organismo para cederlas a los delegados 
de la coalición opositora que lidera Guaidó, el 
argumento de la “responsabilidad de proteger” 
será insuficiente para activar cualquier meca-
nismo de coerción multilateral de escala global 
reglamentado por mandato.

Así, los partidarios del “cerco diplomático” a 
Maduro quedaron obligados a seguir operan-
do a través de redes informales de diplomacia, 
con escasa capacidad de hacer vinculantes sus 
decisiones y con una legitimidad internacional 

marginal. Llevar posiciones colectivas de pre-
sión y lobby contra el PSUV hacia los órganos 
de la ONU tendrá una influencia muy limitada, 
más que nada simbólica, ante la realidad de la 
estructuración fragmentada del poder de toma 
de decisiones entre las principales potencias 
del Sistema Internacional. Además, unirse para 
obstruir o eludir el derecho a la palabra de la de-
legación actualmente autorizada de Venezuela 
ante la ONU y sus diversas instancias no aporta 
nada constructivo a la resolución del fenóme-
no, pone más a la defensiva al gobierno radical 
del PSUV y a los países críticos de EE.UU., y deja 
en entredicho el carácter pluralista y de apego 
al derecho internacional de los países que lide-
ran la política compartida de aislamiento inter-
nacional al régimen venezolano. 

De hecho, el secretario general del organismo, 
Antonio Guterres, comparte la idea de que la 
salida necesariamente debe contemplar a to-
das las partes en conflicto y sólo puede ser 
negociada. Las lecciones históricas que deja el 
caso cubano y el fracaso rotundo del bloqueo 
económico y el aislamiento diplomático lidera-
dos por Washington desde la Guerra Fría resul-
tan un espejo oportuno y que se complica en 
un escenario tendiente a la multipolarización 
del poder económico, político, y en menor me-
dida pero no invariablemente, militar. 

b. La Unión Europea frente a la crisis

La crisis socioeconómica y política de Venezuela, 
reflejada en problemas como hiperinflación, 
escasez de alimentos, brotes epidémicos, falta 
de acceso a servicios básicos, migración y des-
plazamiento, entre otros, ha provocado que los 
ojos del mundo no solo presten atención a la 
emergencia humanitaria que se vive en el país 
latinoamericano, sino que tomen medidas que 
contribuyan a asistir las necesidades que se 
desarrollan dentro y fuera de sus fronteras. En 
este escenario, la Unión Europea (UE) ha parti-
cipado como un actor que pretende dar cuenta 
de las relaciones que mantiene con la nación 
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venezolana y fomentar con ellas la preserva-
ción de la democracia. 

Tras las elecciones presidenciales celebradas 
en Venezuela en mayo de 2018, con las que 
Nicolás Maduro inició su segundo mandato el 
10 de enero de 2019, la UE manifestó la caren-
cia de credibilidad, libertad, legitimidad social y 
garantías con la que se llevó a cabo este proce-
so, así como la necesidad de implementar es-
trategias y cambios con el fin de establecer un 
gobierno inclusivo que realmente representara 
la voluntad del pueblo. Si bien este hecho resul-
tó ser una de las razones por las que se dio el 
escalamiento de la crisis, desde 2016 la UE ha 
dedicado más de 60 millones de euros para sa-
tisfacer los requerimientos de los ciudadanos y, 
a partir de noviembre de 2017, comenzó a apli-
car sanciones selectivas para provocar cambios 
compartidos (Consejo Europeo, s.f., párrs. 2-7).

Con relación a lo anterior, la primera serie de 
sanciones que adoptó el Consejo de Asuntos 
Exteriores de la UE acerca del fomento de una 
solución negociada de la crisis fue en noviembre 
del año 2017. Éstas derivaron de las conclusio-
nes a las que se llegó entre julio de 2016 y mayo 
de 2017 en torno a la necesidad de diálogo para 
los desafíos suscitados tras las irregularidades 
que arrojaron las elecciones de gobernadores en 
2017, el aumento en la polarización del país y la 
creación de una Asamblea Constituyente. Días 
previos a su constitución, la alta representante de 
la UE, Federica Mogherini, no solo declaró su res-
paldo a la Asamblea Nacional, sino que expresó 
que la formación del nuevo órgano aumentaría 
el peligro de confrontación social y motivó al 
Gobierno y la oposición para que reanudaran las 
negociaciones con respaldo y cooperación de la 
UE (Consejo Europeo, 26 de julio de 2017).

Para este entonces, las medidas fueron: 1) el 
embargo de armas y de material afín que pu-
diera usarse para la represión interna; 2) un 
marco jurídico para la posible inclusión se-
lectiva de personas en la lista de sancionados 
(Consejo Europeo, 13 de noviembre de 2017). 

Durante 2018, la UE tuvo una participación de-
cidida con respecto a sus declaraciones frente 
a la crisis que poco daba tregua. Así, dentro del 
conjunto de posturas que se tomaron, cabe 
destacar: 

•	 Desacuerdo con las elecciones presi-
denciales y regionales, celebradas el 
20 de mayo, bajo el sustento de que 
no cumplieron los criterios internacio-
nales de confiabilidad y no respetaron 
el pluralismo político, la democracia, 
la transparencia, el Estado de derecho 
ni la Constitución Nacional (Consejo 
Europeo, 22 de mayo de 2018). En tan-
to a tal rechazo también se sumaron los 
dirigentes del G7, la UE hizo un llama-
do a que se realizara una nueva jornada 
electoral, se liberara a todos los presos 
políticos y aseguró su compromiso con 
el pueblo venezolano.

•	 Decisión de añadir a la lista de sancio-
nes a once personas de cargos oficiales 
debido a que fueron consideradas res-
ponsables de violaciones a derechos hu-
manos y de socavar la democracia y el 
Estado de derecho del país. Las medidas 
fueron prohibición de viajar e inmovili-
zación de bienes (Consejo Europeo, 25 
de junio de 2018). 

•	 Debate acerca de la posibilidad de crear 
un grupo de contacto encargado de facili-
tar el proceso político para tratar la crisis, 
controlar retos específicos tales como la 
migración y llevar a cabo investigacio-
nes relacionadas con injusticias sociales. 
Cabe destacar, por ejemplo, las irregu-
laridades vinculadas al fallecimiento del 
concejal Fernando Albán del municipio 
Libertador de Caracas. Asimismo, en con-
junto con ACNUR y la OIM, se nombró a 
Eduardo Stein como representante espe-
cial de refugiados (Consejo Europeo, 25 
de octubre de 2018). 
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•	 Prórroga de las medidas restrictivas 
vigentes –nombradas anteriormente– 
hasta el 14 de noviembre de 2019, con 
el fin de promover la adopción consen-
suada de soluciones democráticas para 
estabilizar la situación del país (Consejo 
Europeo, 6 de noviembre de 2018). 

Bajo esta misma línea, en lo que ha transcurri-
do del presente año, la UE ha mantenido sus 
posiciones frente al incremento de la violencia, 
la represión y la insuficiencia del Gobierno ve-
nezolano en acatar las recomendaciones y dis-
posiciones que se han efectuado. Como reflejo 
de esto, en el mes de enero expresó deniego al 
nuevo mandado de Maduro y a que se hiciera 
caso omiso de implementar nuevas elecciones. 
Aun así, instó al Presidente venezolano a que 
respetara la independencia de la Asamblea 
Nacional, reafirmó su voluntad de mantener 
abiertos los canales de comunicación y reiteró 
su esfuerzo por vigilar en terreno el cumpli-
miento de los principios democráticos (Consejo 
Europeo, 10 de enero de 2019). Con este pro-
pósito, los Estados miembros de la UE acorda-
ron la creación de un Grupo Internacional de 
Contacto con algunos países de América Latina. 

Adicional a lo anterior y como producto de la 
escalada de tensión derivada de la negativa del 
Gobierno de Venezuela en reconocer urgencia 
humanitaria, el aumento en los disturbios, los 
actos de violencia y el incremento en el número 
de víctimas –particularmente en zonas fronteri-
zas–, la UE decidió facilitar ayuda humanitaria 
para asistir a la población que, sumada a la del 
año 2018, ascendió a un total de 34 millones de 
euros, y propuso abrir una oficina humanitaria 
en Caracas para facilitar acceso a agua potable, 
saneamiento, protección, alojamiento, alimen-
tación y nutrición (Comisión Europea, 3 de fe-
brero de 2019). 

De esta manera, la UE ha demostrado su inte-
rés por solucionar la crisis política a través de 
elecciones libres y reguladas, cooperación, pro-
tección de la ciudadanía y medidas de sanción 

al Gobierno si las declaraciones no se acatan. 
Para el mes de julio, Mogherini soportó y res-
paldó el informe que publicó Michelle Bachelet, 
Alta Comisionada de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (ACNUDH), en el que se 
confirmó la gravedad de las violaciones a los 
DD.HH. y el desmantelamiento de las institucio-
nes democráticas del país (Bachelet, 21 de junio 
de 2019). Así, la UE manifestó estar dispuesta 
para asistir a la ACNUDH en sus esfuerzos por 
proteger a la población (Consejo Europeo, 16 
de julio de 2019). 

Para 2019, la Unión Europea nombró al his-
pano-uruguayo Enrique Iglesias como ase-
sor especial para hacer frente a la crisis den-
tro del marco de promover la celebración de 
nuevas elecciones, quien ya mantuvo una re-
unión con el presidente Nicolás Maduro bajo 
el interés de promover y conservar las salidas 
democráticas. 

La situación actual de Venezuela no es un asun-
to que atente solamente contra el bienestar de 
los ciudadanos, sino contra la estabilidad re-
gional y los países implicados, especialmente 
por las dinámicas migratorias. Por esta razón, 
la posición de la UE es que en caso de que las 
negociaciones no lleguen a resultados concre-
tos y esperados, mantendrá las sanciones exis-
tentes y aplicará aquellas selectivas con el fin 
de presionar al Gobierno hacia una dimisión. 
También mantiene que estas medidas se pue-
den suspender si el organismo reconoce que 
la nación se encuentra en la senda de la res-
tauración democrática, el Estado de derecho, 
la recuperación económica y la protección de 
los derechos humanos (Consejo Europeo, 16 de 
julio de 2019).

c. La Corte Penal Internacional frente a 
la crisis

La intervención de un organismo global de tipo 
judicial como la Corte Penal Internacional (CPI) 
debe pasar las siguientes premisas o condicio-
nes: en principio, el Estado debe ser parte del 



Los organismos globales y regionales 
frente a la crisis venezolana

37

Estatuto de Roma5, lo que, en consecuencia, 
instituye la competencia jurisdiccional de la CPI 
en el Estado para investigar, esclarecer y esta-
blecer la responsabilidad individual por delitos 
de genocidio, crímenes de lesa humanidad, crí-
menes de guerra y crímenes de agresión6.

La segunda premisa que eventualmente permi-
te la actuación de la CPI versa sobre la incapa-
cidad del Estado infractor de investigar, escla-
recer y sancionar a los responsables de tales 
crímenes. En esa línea, la generación de im-
punidad frente a la violación de graves delitos 
contra los derechos humanos o infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario se confi-
gura como una premisa condicional para que, 
desde el principio de la complementariedad, la 
CPI active su jurisdicción. 

En ese sentido, la eventual interferencia de la 
Corte Penal Internacional en Venezuela transi-
ta sobre dos aspectos que probamente carac-
terizarían parte de las dinámicas del Estado 
determinadas por individuos tomadores de 
decisión frente a la sociedad civil y frente a par-
te de los estamentos que ejercen oposición al 
régimen de Maduro, que a su vez constituyen 
los principales argumentos que se han esgri-
mido para solicitar la actuación del organismo 
internacional. 

Así pues, comprender y probablemente insti-
tuir la responsabilidad individual de quienes 
han dirigido o tomado decisiones determinan-
tes desde las instituciones estatales venezo-
lanas involucradas en delitos de lesa humani-
dad, se configuran como el primer paso para 
vislumbrar una eventual intervención de la CPI 
en Venezuela. Y el segundo aspecto versa sobre 
la impunidad que pueda generar la incapacidad 

5	 Venezuela ratificó el Estatuto de Roma a través de la Ley 
aprobatoria del 7 de junio del año 2000. 

6	 La Asamblea de los Estados parte de la Corte Penal 
Internacional decidió la activación de la jurisdicción 
de la Corte para crímenes de agresión, comprendidos 
como el uso de la fuerza armada por un Estado contra 
la soberanía, integridad o independencia de otro Estado 
(CPI, s.f.).

del Estado y su sistema judicial para investigar, 
esclarecer e imponer sanciones efectivas y pro-
porcionales a los crímenes cometidos. 

En ese contexto, se han realizado algunas pro-
posiciones desde diferentes actores nacionales 
e internacionales pidiendo la intervención de la 
Corte. Las primeras iniciativas para que dirigen-
tes del régimen venezolano sean investigados 
por parte de la CPI han venido de países que han 
sufrido las consecuencias problemáticas de la 
migración, por lo que, en el mes de septiembre 
de 2018 en la cumbre celebrada ante la ONU, 
los Gobiernos de Argentina, Chile, Colombia y 
Perú hicieron una petición ante la Fiscalía de la 
CPI para que investigue a Nicolás Maduro por 
la violación sistemática de derechos humanos 
en Venezuela, petición que fue respaldada por 
países como Canadá, Francia y Alemania. Este 
hecho deja un precedente importante ya que 
es la primera vez que gobernantes de otros 
Estados piden formalmente que se investigue 
a un dirigente político y se revisen los hechos 
acontecidos desde 2014 (Coral, 2019, p. 132).

No obstante, los elementos probatorios que 
permitirían la adecuación típica del delito o del 
crimen de lesa humanidad orientado a imputar 
responsabilidades individuales en el régimen 
fueron casi incipientes, lo que generó que este 
aspecto se utilizara más como un argumento 
político para la alienación de intereses en con-
tra de la continuidad del régimen. Entonces, se 
concibió que aún no se contaba con pruebas de 
suficiente rigor que sustentaran y justificaran la 
activación jurisdiccional de la CPI en Venezuela 
por crímenes de lesa humanidad. Esto en la 
medida en que se pretendió imputar la respon-
sabilidad a los dirigentes del régimen encarga-
dos de las políticas ordinarias represivas contra 
las protestas ciudadanas, responsables del uso 
excesivo de la fuerza a través de la suscripción 
a los estados de excepción o la formulación de 
planes como el Zamora de 2017, en donde arti-
culaban parte de la sociedad civil a las Fuerzas 
Armadas venezolanas en aras de contrarrestar 
la fuerza de las protestas sociales. 
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La imputación de responsabilidades al régimen 
liderado por Nicolás Maduro y a los altos diri-
gentes de las entidades involucradas en los de-
litos de lesa humanidad se podría configuran a 
través de la interpretación del artículo 25.3 en 
los literales a, b y c del Estatuto de Roma, don-
de se desarrollan los diferentes tipos de auto-
rías frente a violaciones graves de los derechos 
humanos, instaurando que: 

De conformidad con el presente Esta-
tuto, será penalmente responsable y 
podrá ser penado por la comisión de 
un crimen de la competencia de la Cor-
te quien: a) cometa ese crimen por sí 
solo, con otro o por conducto de otro, 
sea éste o no penalmente responsable; 
b) ordene, proponga o induzca la comi-
sión de ese crimen, ya sea consumado 
o en grado de tentativa; c) con el pro-
pósito de facilitar la comisión de ese 
crimen, sea cómplice o encubridor o 
colabore de algún modo en la comisión 
o la tentativa de comisión del crimen, 
incluso suministrando los medios para 
su comisión. 

Además, el Estatuto comprende como críme-
nes de lesa humanidad los delitos que pasan 
por las más graves violaciones contra los de-
rechos humanos como parte de un ataque a 
gran escala contra la sociedad civil, tales como 
el asesinato sistemático, la violación, las des-
apariciones forzadas, la esclavitud, especial-
mente de mujeres y niños, la esclavitud sexual, 
la tortura, el apartheid y las deportaciones 
arbitrarias. 

En ese marco de referencia y como se mencio-
nó anteriormente, no se han publicitado los 
elementos necesarios para establecer de forma 
rigurosa y precisa la relación entre la represión, 
el uso excesivo de la fuerza, las deportaciones 
masivas y eventualmente ilegales, como delitos 
imputables a los dirigentes del régimen como 
responsables de la cadena de mando del apara-
to estatal que ha generado tales excesos contra 
la población venezolana. 

Por ello, más que la formalización de una acu-
sación idónea ante la CPI para su eventual in-
tervención, únicamente se percibieron ejerci-
cios gubernamentales antecesores de acuerdos 
políticos que eventualmente se configurarían 
como precursores de sanciones políticas y mo-
rales al régimen de Maduro. 

La complejidad para determinar la voluntad o 
no de Venezuela para investigar y sancionar las 
graves violaciones contra los derechos huma-
nos transita por la cooptación de las institucio-
nes del Estado y de los poderes públicos por el 
régimen. Tal y como lo ha denunciado Amnistía 
Internacional (CNN, 28 de abril de 2017) el po-
der Judicial en Venezuela está totalmente coop-
tado por el Ejecutivo. Es así como, desde 2015, 
el máximo órgano de la judicatura venezolana 
fue progresivamente desmantelando el Estado 
de derecho, socavando los derechos huma-
nos y dejando sin aplicación la Constitución 
Política. El Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) a 
través de sus decisiones 155 y 156 de marzo 
de 2017 se arrogaría facultades legislativas y 
otorgaría amplísimos y arbitrarios poderes al 
ejecutivo (CIJ, 2017). 

Por todo lo anterior, resulta muy complejo y 
trae enormes dificultades probatorias promo-
ver iniciativas tanto para la determinación de 
responsabilidades de los dirigentes del régimen 
de Maduro en la comisión de crímenes de lesa 
humanidad, como demostrar la incapacidad o 
negligencia del Estado y su poder Judicial para 
investigar, esclarecer y sancionar las graves vio-
laciones contra los derechos humanos, lo que 
problematiza y obstaculiza una eventual inter-
vención de la CPI en Venezuela para judicializar 
individualmente a los involucrados en los deli-
tos de jurisdicción internacional. 

d. La Organización de Estados 
Americanos frente a la crisis

En principio, es menester tener en cuenta que 
Venezuela, el 10 de septiembre de 2012, pre-
sentó la denuncia de la Convención Americana 
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sobre Derechos Humanos, lo que le permite 
sustraerse de las obligaciones derivadas de 
los regímenes internacionales que emanan 
del Sistema Interamericano para la Defensa 
de los Derechos Humanos. Por tanto, se pue-
de interpretar la extinción de las obligaciones 
jurídicas de Venezuela derivadas, por ejemplo, 
de la Convención Americana para la Protección 
de los DD.HH., pero ciertamente los imperati-
vos globales de respeto por los DD.HH., conte-
nidos en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y demás instrumentos de promoción 
y protección de los mismos en el marco del 
Sistema de Naciones Unidas, seguirán vigentes 
y señalarán lo que se considera ético y correc-
to. Además, el Sistema ONU comparte la misma 
base nuclear y fundamental para la promoción 
y defensa de los DD.HH. que la Organización 
de Estados Americanos. Pero, igualmente, la 
OEA como organismo regional está obligada a 
revisar los problemas con impacto en América 
y, en consecuencia, está exhortada a diseñar 
medidas políticas para afrontar los problemas 
comunes a las naciones del continente. 

En el presente documento se aborda un ejer-
cicio reflexivo y analítico sobre los eventua-
les escenarios en la Organización de Estados 
Americanos para la gestión de la crisis venezo-
lana con impacto regional. La OEA, constituida 
desde su inicio como un organismo regional, 
es en la actualidad el foro político por excelen-
cia para la cooperación en el continente y está 
fundamentada sobre el objetivo de lograr en 
sus Estados miembros “un orden de paz y de 
justicia, fomentar su solidaridad, robustecer su 
colaboración y defender su soberanía, su inte-
gridad territorial y su independencia” (artículo 1 
de la Carta de la OEA, 1948). Hoy reúne a 35 paí-
ses de las Américas, así se ha formalizado como 
el principal foro político, social y cultural del he-
misferio y es muestra resultante de la disputa 
entre el bolivarianismo (latinoamericanismo) y 
el panamericanismo de principios de siglo. 

Con la institucionalización de cuatro pilares 
fundamentales, tales como la democracia, los 

derechos humanos, la seguridad y el desarro-
llo, desde la autoprovisión de los Estados, la 
OEA se circunscribiría para algunos en el pana-
mericanismo. Esto puede llevar a comprender 
el por qué Venezuela ha sostenido constante-
mente cierta sospecha y desconfianza hacia el 
organismo regional. En cualquier caso, la con-
vergencia de intereses ha residido en que ha 
sido relevante promover un proyecto colectivo 
regional en la necesidad de establecer acciones 
cooperativas para asegurar la paz y la prosperi-
dad en el hemisferio. 

Por lo anterior, puede afirmarse que la natura-
leza fundacional de la OEA se centra en la con-
cepción cooperativista de la resolución y la pre-
vención de situaciones que no permiten a los 
Estados miembros garantizar la paz, la seguri-
dad, la autodeterminación y el fortalecimiento 
de las democracias en beneficio a sus ciudada-
nos. Por tanto, en función de la promoción y la 
consolidación de la democracia representati-
va –vista como el medio idóneo para alcanzar 
los fines de desarrollo, libertad y justicia de las 
comunidades latinoamericanas–, la OEA signi-
fica una evolución en el mapa político hacia la 
reconfiguración del escenario regional desde 
el reconocimiento de la importancia del esta-
blecimiento de redes de apoyo y deliberación 
entre los Estados que conforman el continente, 
para la resolución de problemas comunes tales 
como la pobreza, la desigualdad y la corrup-
ción, y para la búsqueda de objetivos comunes 
como el desarrollo, la mejora de las democra-
cias representativas y la garantía a los derechos 
humanos, todo lo que, sin lugar a dudas, impli-
ca una condición positiva en la constitución del 
hemisferio como marco gerencial de desarrollo 
en el sistema internacional. 

Ahora bien, ciertamente desde cada elemento 
fundacional de la OEA y sus iniciativas políti-
cas se fomentarían cambios estructurales en el 
sistema político y jurídico venezolano. Esto en 
la medida en que las acciones y decisiones del 
régimen de Maduro han contrariado los princi-
pios de base de la organización regional como, 
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por ejemplo, las implicaciones y disposiciones 
protectoras de la democracia y de la defensa 
de los derechos humanos, como la sujeción al 
Estado de derecho, la celebración de elecciones 
periódicas, libres y con los más altos estánda-
res de transparencia, la promoción de la plurali-
dad de partidos políticos como elemento esen-
cial de las democracias, la separación de los 
poderes públicos. Por ello, un examen sobre la 
situación democrática y de derechos humanos 
venezolana pasaría por la ruptura política y la 
necesidad de transitar a un cambio del sistema 
político y de algunas estructuras normativas 
que atentarían contra los derechos y principios 
que protege la Carta de la OEA. 

En el marco de la Asamblea General de la OEA 
se han logrado concertar algunas sanciones 
políticas y morales que se han materializado a 
través de resoluciones. En esa línea, podemos 
destacar la Resolución AG/RES.2929 del 5 de ju-
nio de 2018, por medio de la cual la Asamblea 
General determinó que el proceso electoral ce-
lebrado en Venezuela el 20 de mayo de 2018 
carece de legitimidad por no haber contado con 
los todos los actores políticos de Venezuela ni 
generado las garantías necesarias para un pro-
ceso libre, justo, transparente y democrático. 

Por otro lado, la Resolución 1117/19 del 10 
de enero de 2019, emitida por el Consejo 
Permanente, rechazó la legitimidad del régi-
men de Nicolás Maduro a partir del mismo 
día de su promulgación. Además, ponderó el 
reconocimiento de la autoridad constitucional 
de la Asamblea General de Venezuela como ór-
gano legítimamente constituido. Asimismo, la 
Resolución 1124/19, institucionalizada también 
por el Consejo Permanente de la OEA, resol-
vió aceptar el nombramiento del representan-
te de Venezuela7, designado por la Asamblea 
Nacional, hasta que se celebren nuevas eleccio-
nes para un nuevo gobierno. En esa misma lí-

7	 El 5 de enero de 2019, la Asamblea Nacional de Venezuela 
designó a Juan Guaidó como representante permanente 
de la Asamblea Nacional y, en general, de Venezuela. 

nea, la Resolución CP/RES.1123 del 27 de marzo 
de 2019 consideró la compleja y grave situación 
de emergencia humanitaria que vive el Estado 
venezolano. Además, la calificó como una de 
las mayores y más graves crisis en el marco 
del éxodo histórico reciente en América Latina 
y conceptuó que su solución o tratamiento re-
quiere acciones solidarias y de cooperación, 
tanto de la región como de la comunidad inter-
nacional en general. 

Por su parte, Luis Almagro, secretario general 
de la OEA, ha solicitado en varias ocasiones la 
imposición de sanciones políticas a Venezuela; 
empero, también ha considerado el uso de la 
fuerza cuando dispuso que “debemos pensar 
en algunos instrumentos de derecho público 
internacional, como la intervención humanita-
ria bajo la responsabilidad de proteger para en-
frentar el caso venezolano” (Proyecto Migración 
Venezuela, 25 de abril de 2019). En ese contex-
to, ciertamente, la iniciativa impulsada por el 
Secretario General contraría la base axiológica 
recogida en el artículo 1 de la Carta de la OEA, 
en cuanto a la necesidad de promover mecanis-
mos y estrategias para defender la soberanía, 
la integridad territorial y la independencia de 
los Estados y de las naciones que convergen en 
la organización regional. 

En el cuadragésimo noveno periodo ordina-
rio de sesiones de la Asamblea General de la 
OEA que se celebró entre el 26 y el 28 de junio 
en Medellín, Colombia, se evidenció la falta de 
consenso regional frente a la crisis venezolana. 
Es así como la fuerte división se marcó cuan-
do Uruguay se retiró de la Asamblea en pro-
testa por la presencia de una delegación de 
Venezuela (representada por el presidente in-
terino Juan Guaidó) a la que considera ilegítima. 
El incidente diplomático evidenció la falta de ali-
neación de intereses y posiciones en el marco 
del organismo hemisférico para elevar la pre-
sión y el aislamiento a nivel continental sobre 
el gobierno de Nicolás Maduro, al que varios 
países miembros acusan de ser una dictadura 
(Portafolio, 27 de junio de 2019). 
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Sin embargo, en la cumbre se promulgó la ne-
cesidad de promover una restauración pacífi-
ca de la democracia y que sea dirigida por el 
pueblo en el marco la Constitución venezolana. 
Asimismo, se instauró la necesidad de que se 
convoquen elecciones presidenciales libres, 
justas, transparentes y legitimas lo más pronto 
posible. Finalmente, se instó a los Estados, a las 
organizaciones internacionales y organizacio-
nes no gubernamentales a que brinden mayor 
cooperación técnica y recursos financieros, a 
fin de prestar asistencia a los migrantes vene-
zolanos en los Estados de la región (Manetto, 
30 de julio de 2019). 

Hasta entonces, las posiciones de la OEA no 
habían sido sanciones vinculantes sino presio-
nes simbólicas debido a su naturaleza política, 
lo que no garantizaba que más allá de la capa-
cidad y el volátil compromiso de las partes, se 
trascendiera a la imposición de medidas coerci-
tivas. Sin embargo, para finales de septiembre 
de 2019, la coyuntura dio un giro radical cuan-
do EE.UU. y los países del Grupo de Lima opta-
ron por sumarse a la estrategia de Juan Guaidó 
para reincorporar a Venezuela al Tratado 
Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR) 
de 1947, del cual Venezuela y los países de la 
ALBA habían anunciado su retiro en 2012. Si 
bien se trata de un instrumento originalmente 
diseñado en el contexto de la Guerra Fría para 
repeler de manera colectiva cualquier posible 
amenaza externa a la seguridad y estabilidad del 
hemisferio y sus países –pensando primordial-
mente en la injerencia de la Unión Soviética–, 
ha sido invocado una veintena de ocasiones 
sin que se llegase a implementar jamás y para 
todo tipo de situaciones de crisis internacional. 
Su inoperancia, el colapso de la URSS y el ad-
venimiento de agendas muy heterogéneas de 
seguridad, muchas de ellas no coincidentes con 
las amenazas priorizadas por la Casa Blanca –lo 
que propició el retiro de México en 2002–, hicie-
ron virtualmente obsoleto dicho instrumento. 
El TIAR en 2019 tenía apenas 19 adherentes de 
34 países miembros del hemisferio. 

Pero en el contexto presente, en el que Guaidó 
y la oposición venezolana ven dilatadas sus ex-
pectativas de desplome del régimen por aisla-
miento internacional, los Gobiernos de EE.UU., 
Colombia y Brasil fueron algunos de los que li-
deraron la idea de invocar el TIAR, convocando 
al Órgano de Consulta en pleno de dicho tra-
tado para aumentar la presión contra Maduro 
mediante sanciones materiales colectivas y vin-
culantes. La tesis colombo-estadounidense es 
que Venezuela se ha convertido en: 

Refugio, con la complacencia del régi-
men ilegítimo, de organizaciones terro-
ristas y grupos armados ilegales, como 
el Ejército de Liberación Nacional, Gru-
pos Armados Organizados Residuales y 
otros, que amenazan la seguridad con-
tinental, contraviniendo las obligacio-
nes establecidas en la Resolución 1373 
del 2001 del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas. (Cancillería de Co-
lombia, 2019, p. 1)

De esta manera, se securitiza la crisis venezola-
na como amenaza extraordinaria en contra de 
la estabilidad hemisférica y se trata de interna-
cionalizar la crisis migratoria como problema 
global, pero con grandes inconsistencias políti-
cas y jurídicas. 

Solo 12 de 19 miembros del TIAR estuvieron 
de acuerdo con su aplicación. En septiembre 
23 se aprobó una Resolución. Perú apoyó en 
medio de dudas, Trinidad y Tobago se abstu-
vo y Uruguay decidió denunciar el tratado. 
Ecuador, Nicaragua, México y Bolivia se habían 
retirado del instrumento en años anteriores. 
En esencia, se autoriza localizar y congelar en 
todas las Américas los bienes de funcionarios 
de Venezuela presuntamente responsables de 
violaciones a los derechos humanos, y de parti-
cipar del narcotráfico y de actos de corrupción. 
Oficialmente se ha descartado la posibilidad de 
una cooperación militar en contra del régimen 
del PSUV y/o su principal aliado militar, Rusia. 
Empero, se dejó abierta la puerta, por influencia 
de EE.UU., de evaluar a futuro la formulación de 
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medidas más extremas, en el marco del artículo 
8 del TIAR:

Las medidas que el Órgano de Consul-
ta acuerde comprenderán una o más 
de las siguientes: el retiro de los jefes 
de misión; la ruptura de las relaciones 
diplomáticas; la ruptura de las relacio-
nes consulares; la interrupción parcial 
o total de las relaciones económicas, 
o de las comunicaciones ferroviarias, 
marítimas, aéreas, postales, telegráfi-
cas, telefónicas, radiotelefónicas o ra-
diotelegráficas, y el empleo de la fuer-
za armada. (OEA, s.f.)

Además de fracturar más a la región y retar 
militarmente a las FANB, aunque sea solo una 
hipótesis de conflicto, la Resolución viola el 
artículo 53,1 de la ONU, el cual establece que 
no se aplicarán medidas coercitivas en virtud 
de acuerdos u organismos regionales sin au-
torización expresa del Consejo de Seguridad 
de la ONU. En consecuencia, no solamente 
se refuerza el veto de Rusia a cualquier ini-
ciativa intervencionista sobre el país andino 
y caribeño, sino que indirectamente se está 
empujando a Venezuela a compenetrarse 

estratégica y más profundamente con regíme-
nes no democráticos. 

Aunque Venezuela ya había inaugurado re-
laciones con Corea del Norte en 1965, estos 
vínculos se profundizaron en el ámbito políti-
co y migratorio con la administración de Hugo 
Chávez, mediante la creencia compartida de la 
necesidad de impulsar un mundo multipolar 
y poshegemónico frente al orden global enca-
bezado por los estadounidenses y sus aliados 
occidentales desde el fin de la Segunda Guerra 
Mundial. Pero en el periodo reciente, estas re-
laciones parecen gravitar seriamente hacia la 
posibilidad de un intercambio militar con esa 
potencia antisistémica, agresiva y con probado 
poder militar balístico y nuclear. Como mues-
tras y advertencias ante el bloqueo diplomático 
y económico, en agosto de 2019 el gobierno de 
Maduro decidió formalizar su cooperación bi-
lateral abriendo una embajada en Pyongyang, 
gesto que posteriormente fue correspondido 
con acuerdos para la producción agrícola, la 
formación política, la producción industrial, el 
intercambio energético y el apoyo militar, sin 
especificar la naturaleza del mismo.
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3.	Las alianzas, las grandes potencias
 	 y otros Estados frente a la crisis 

a. El Grupo de Lima, el Mecanismo de 
Montevideo y el Grupo de Contacto 
Internacional

Debido a su estructura intergubernamental 
y a la toma de decisiones por unanimidad 
que requieren sus estatutos, organizacio-
nes regionales como la Unión de Naciones 
Suramericanas (UNASUR) y la Comunidad 
de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
(CELAC) no lograron actuar frente a la crisis ve-
nezolana ni presionar al régimen de Maduro –
en especial como lo deseaban algunos gobier-
nos latinoamericanos más a la derecha del 
espectro político–. En el caso de la OEA se hizo 
evidente la dificultad para alcanzar las ma-
yorías requeridas para impulsar iniciativas al 
respecto, lo que es en parte debido a la exito-
sa ‘petrodiplomacia’ chavista en el Caribe y en 
el seno de la organización regional que fundó 
junto a otros Estados: la ALBA. En contraste, 
los cambios de gobierno en Argentina y Brasil 
llevaron a la creación de un nuevo consenso 
para la suspensión de Venezuela del Mercado 
Común del Sur (MERCOSUR) en 2017, decisión 
en la cual se enfatiza que mantendrá su vigen-
cia hasta que haya un restablecimiento pleno 
del orden democrático. 

La incapacidad de tomar decisiones frente a la 
crisis en el marco de las organizaciones regio-
nales ha tenido dos consecuencias claves: 1) la 
proliferación de mecanismos ad hoc para bus-
car su resolución (y en algunos casos presionar 

la salida inmediata de Maduro del gobierno) y 2) 
un creciente involucramiento de las potencias 
extrarregionales que han entrado a liderar y fi-
jar la agenda de tales mecanismos (Sanahuja, 
2019). Hasta el momento han surgido tres esce-
narios ad hoc: el Grupo de Lima, el Mecanismo 
de Montevideo y el Grupo Internacional de 
Contacto. Como producto de esta situación 
también ha surgido una nueva institución regio-
nal que pretende reemplazar a la UNASUR que 
ha entrado en un acelerado proceso de desin-
tegración, el denominado Foro para el Progreso 
de América del Sur (PROSUR). Los miembros de 
esta institución afirman que se ha constituido 
sin ideologías ni exclusiones. No obstante, uno 
de los puntos más llamativos de su evento de 
creación fue el no invitar a Venezuela a hacer 
parte del mismo, y resaltar su incapacidad de 
serlo por no cumplir con las garantías democrá-
ticas requeridas (Frenkel, 2019).

Ahora bien, México decidió crear el Mecanismo 
de Montevideo junto con Uruguay, Bolivia y 
la Comunidad del Caribe (CARICOM), el cual 
promovió una resolución pacífica de la crisis 
venezolana, sin exigir un ultimátum de fecha 
para la celebración de nuevas elecciones pre-
sidenciales. El mecanismo finalmente ha falla-
do, debido a la falta de apoyo entre otros paí-
ses latinoamericanos y sus dificultades para 
consensuar declaraciones desde su primer 
encuentro. Uruguay incluso ha decidido res-
paldar también al Grupo de Contacto lidera-
do por la UE, donde también participan otros 
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Estados latinoamericanos (Lozano, 13 de fe-
brero de 2019).

El Grupo de Lima fue creado el 8 de agos-
to de 2017 y está integrado por Argentina, 
Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Guatemala, Guyana, Honduras, México, 
Panamá, Paraguay, Santa Lucía y Perú, y es ava-
lado también por Barbados, EE.UU., Granada, 
y Jamaica. Posteriormente también fue incor-
porada Venezuela como miembro, aceptando 
como mandatario al presidente interino Juan 
Guaidó. Este grupo es considerado como el de 
la posición más férrea frente al gobierno de 
Maduro y está bastante alineado con la postura 
de EE.UU., que asiste también a sus reuniones. 
Entre sus acuerdos están “el no reconocimiento 
de la Asamblea Nacional Constituyente, el res-
paldo a la Asamblea Nacional, la condena a la 
violación de derechos humanos, el llamado a 
detener la venta de armas y el apoyo a las san-
ciones de esquemas como MERCOSUR” (Angelo 
e Illera, 2019, p. 235). A su vez, el Grupo de Lima 
ha llevado la discusión de la crisis a escenarios 
multilaterales como la OEA y la ONU, al tiempo 
que ha impulsado medidas más fuertes como 
estrategias para evitar el lavado de activos, el 
financiamiento de corrupción y terrorismo, y 
el otorgamiento de préstamos de organismos 
financieros regionales e internacionales al 
Gobierno venezolano (Angelo e Illera, 2019, pp. 
235-236). 

A pesar del discurso ambiguo por parte de sus 
miembros latinoamericanos, que en sus alo-
cuciones no descartaban una intervención mi-
litar como parte de las posibilidades para dar 
solución a la crisis –lo cual va de la mano con 
lo manifestado también por EE.UU.–, el Grupo 
de Lima ha expresado su deseo de dar una 
solución pacífica a la misma. No obstante, ad-
voca por la implementación de sanciones y de 
un ‘cerco diplomático’ al gobierno de Nicolás 
Maduro, al tiempo que insta a todos los acto-
res de la comunidad internacional a reconocer 
a Juan Guaidó como el presidente legal y legí-
timo de Venezuela y, por ende, también pide 

desconocer el régimen de Maduro, en especial 
argumentando su carácter dictatorial, la crisis 
en la que tiene sumida a la población vene-
zolana y el carácter fraudulento de los resul-
tados de las elecciones presidenciales que se 
han realizado desde la muerte de Chávez, así 
como la ilegalidad e ilegitimidad de la Asamblea 
Constituyente. Por eso, exigen la realización de 
nuevas elecciones presidenciales, enfatizando 
la necesidad de que sean libres.

El Grupo Internacional de Contacto es lidera-
do por la Unión Europea y en este participan 
activamente Francia, Alemania, Italia, Países 
Bajos, Portugal, España, Suecia, Reino Unido, 
Costa Rica, Uruguay, Ecuador y Bolivia. Este 
grupo ha manifestado que su compromiso es 
con una “solución política, pacífica y democrá-
tica a través de elecciones presidenciales libres 
y justas” (Banchón, 9 de mayo de 2019) y con 
la llegada de ayudas humanitarias con estánda-
res internacionales. El grupo tuvo un comienzo 
prometedor, primordialmente si se tienen en 
cuenta ciertos logros en cuanto a la llegada de 
ayudas, la fijación de un calendario de funcio-
namiento fijo, el no reconocimiento de Guaidó 
como posición oficial de la Unión Europea para 
poder tener una mayor neutralidad en unas po-
tenciales negociaciones y el ultimátum dado a 
Maduro para la realización de elecciones pre-
sidenciales. Pese a eso, ante la falta de resulta-
dos frente a su objetivo de lograr unas nuevas 
elecciones, parece haberse estancado a partir 
de la segunda mitad de 2019, lo que ha llevado 
a que el Grupo de Lima recupere el protagonis-
mo en la gestión de la crisis. 

b. China, Cuba y Rusia

La creciente multipolaridad del orden interna-
cional se ve reflejada en las múltiples y diver-
gentes posiciones que han surgido frente a la 
crisis venezolana. Asimismo, esa diversidad de 
intereses y agendas, especialmente aquellas 
que defienden el mantenimiento del status quo 
político, permite observar la red de alianzas que 
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construyó el régimen chavista desde sus inicios 
y con la que se preparó para una situación de 
presión internacional como la que se está vi-
viendo actualmente (Arbeláez, 13 de febrero de 
2019). En ese sentido, desde su llegada al po-
der, Chávez buscó una aproximación a grandes 
potencias como China y Rusia, a la vez que se 
distanciaba y planteaba una confrontación con 
EE.UU. Esto iba de la mano con su visión de con-
tribuir a la construcción de un orden global más 
multipolar –pluripolar, en sus palabras– y tam-
bién tuvo como uno de sus corolarios la articu-
lación de alianzas con países abiertamente an-
tiestadounidenses como Irán, Irak, Siria y Libia, 
el aprovechamiento de escenarios internacio-
nales como la OPEP para alcanzar este objeti-
vo, y la fundación de una institución de gober-
nanza regional junto a otros contradictores de 
EE.UU. como Cuba y Nicaragua, la cual formuló 
en directo ‘choque de bloques’ con las organi-
zaciones internacionales que asocia con el lide-
razgo estadounidense, por ejemplo, el Banco 
Mundial y el Fondo Monetario Internacional 
(Castro, 2018). 

En América Latina, Cuba ha sido el aliado ideo-
lógico más importante del régimen desde la 
llegada de Chávez al poder y fue uno de los co-
fundadores de la ALBA. Existe un antecedente 
histórico de relacionamiento entre Fidel Castro 
y el gobierno venezolano, a través del apoyo a la 
Revolución cubana con armas y recursos, dado 
por el entonces presidente Rómulo Betancourt 
(1959-1964). No obstante, la relación fue rápi-
damente rota tras el acercamiento de la isla a 
la Unión Soviética. Desde entonces, se acusó a 
Cuba de dar apoyo a las guerrillas en Venezuela 
durante la segunda parte del siglo XX, así como 
en otros países de América Latina. Más reciente-
mente, y en cuanto a la relación con Chávez, éste 
fue invitado y recibido personalmente por Fidel 
Castro para dictar una charla en la Universidad 
de La Habana en 1995. En especial, teniendo en 
cuenta el golpe fallido de 1992 en Venezuela 
y la popularidad de la que gozaba Chávez en 
la izquierda venezolana, en una población en 

general desencantada con el pobre desempe-
ño económico de los gobiernos democráticos y 
que en parte veía al Ejército como un posible 
salvador de la difícil situación económica –que 
incluía una alta inflación y desabastecimientos, 
entre otros elementos, que generaron fuertes 
protestas que fueron violentamente reprimidas 
(Carrasco, 14 de mayo de 2019). 

Con la elección de Chávez para la Presidencia de 
Venezuela, la relación cubano-venezolana se ha 
profundizado a través de acuerdos económicos 
y sociales, primordialmente a partir del envío 
de petróleo en intercambio por entrenadores 
deportivos y médicos cubanos. Sin embargo, 
tales envíos se han reducido en un 50% des-
de 2012, debido a los problemas de producti-
vidad, la caída de los precios del petróleo y el 
agravamiento de la crisis venezolana (Serbin 
Pont, 2016). Incluso Reuters el año pasado re-
portó que Venezuela compró 440 millones de 
dólares de petróleo para enviar a la Habana en 
cumplimiento de sus compromisos (Carrasco, 
14 de mayo de 2019). Asimismo, el chavismo ha 
recibido apoyo y asesoría de los cuerpos de se-
guridad cubanos. Por ejemplo, “con inteligencia 
civil, militar, y la incorporación de la figura del 
comisariado político en las unidades de comba-
te venezolano. Ese comisario muchas veces es 
cubano” (Arbeláez, 13 de febrero de 2019), todo 
lo cual es interpretado por el chavismo como 
importante para la seguridad nacional y el man-
tenimiento del régimen, que se ve a sí mismo 
como ‘hijo’ de la Revolución cubana (Arbeláez, 
13 de febrero de 2019). Por otro lado, de cara 
a la crisis venezolana, el gobierno de Donald 
Trump amplió el embargo contra Cuba aducien-
do el rol que ha jugado en la misma. En con-
traste, Canadá ha señalado que el país caribe-
ño jugará un papel en la salida de la crisis. No 
obstante, aunque Cuba se ha ofrecido a mediar 
en la crisis, es poco probable que tenga un rol 
fundamental en la misma, teniendo en cuenta la 
cercanía ideológica y los beneficios económicos 
que le representa el mantenimiento del chavis-
mo en el poder (Marsh, 7 de junio de 2019). 
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En el escenario global, para contribuir a la cons-
trucción de un orden más multipolar también 
se ha impulsado decisivamente la cooperación 
entre China y América Latina y el Caribe a través 
de escenarios regionales donde no participa el 
país norteamericano, como el Foro China-CELAC 
(Sun, 2015, p. 169). En adición, en el aspecto co-
mercial, la búsqueda de la independencia con 
respecto a EE.UU. ha significado una redirec-
ción de parte de las exportaciones petroleras 
venezolanas hacia Asia; por ejemplo, alrededor 
del 18% del total de las ventas venezolanas va 
a China, si bien –paradójicamente– la mayor 
parte de las ganancias todavía provienen de 
las ventas al Estado norteamericano (Romero 
y Mijares, 2016, pp. 183). En cuanto al aspecto 
financiero, la relación con China ha significado 
la posibilidad de independizarse de los condi-
cionamientos de política económico-financie-
ra de organismos prestatarios internacionales 
‘occidentales’, pues el Estado asiático ha reali-
zado millonarios préstamos a Venezuela, pri-
mordialmente para la extracción petrolera. Así, 
con 62.200 millones de dólares en préstamos8, 
se ha posicionado como el Estado al que más 
le presta China en América Latina (Gallaguer y 
Myers, 2017). 

En cuestiones de política exterior, Venezuela 
ha respaldado la posición de China en cuanto 
al Tíbet y Taiwán, ha reconocido desde 2004 su 
estatus como economía de mercado, a la vez 
que sus posiciones han estado mucho más 
alineadas con el país asiático en la Asamblea 
General de las Naciones Unidas (AG-ONU). 
Mientras que en el período de Venezuela en el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
(CS-ONU) su votación estuvo bastante más ali-
neada con la de Rusia, esto es, en cuestiones 
claves de seguridad internacional y geopolíti-
ca, como se ha mostrado también por medio 
del decidido respaldo del gobierno chavista a 

8	 No obstante, de acuerdo con el gobierno de Maduro, la 
mayor parte de estos préstamos ya fue pagada (Rosales, 
2018, p. 558). 

las acciones militares y diplomáticas de Moscú 
en la guerra entre Georgia y Rusia en 2008 y 
en la crisis ucraniana de 2014. Lo que llama la 
atención es que desde la llegada de Maduro al 
poder se ha reducido el número de enfrenta-
mientos con las posturas de EE.UU., lo que se 
ha vinculado con la necesidad de superviven-
cia del régimen, en particular ante la compleja 
situación económica y la ausencia de un líder 
carismático (Mijares, 2017). 

Contextualizando, la construcción venezolana 
de una política exterior ‘revisionista’ o ‘revolu-
cionaria’ se vio favorecida por elementos sis-
témico-globales y sistémico-regionales como: 
a) el superciclo de los precios de las materias 
primas, especialmente con unos altos precios 
globales del petróleo; b) el (re)ascenso de las 
potencias emergentes como Brasil y Rusia y de 
petroestados como Argelia; y c) la reorientación 
geoestratégica de EE.UU. post 9/11, cuyas prio-
ridades de seguridad se ubicaron en Oriente 
Medio y en el Asia Pacífico, y en Europa y Asia 
en cuestiones económicas, lo cual dejó un ‘va-
cío estratégico’ en la región latinoamericana 
(Castro, 2019).

En términos de posibles soluciones para la 
crisis, todos estos puntos permiten compren-
der la dificultad de transformación de la posi-
ción de Rusia, Cuba y China frente a la crisis 
venezolana en el corto y mediano plazos. En 
el caso de China, aunque existen rumores de 
conversaciones con la oposición –diálogos que 
probablemente estarían encaminados a ga-
rantizar los intereses chinos en caso de una 
transición–, respaldar abiertamente cualquier 
tipo de intervención o incluso un llamado a 
elecciones iría en contra de su política de res-
peto irrestricto del principio de soberanía y no 
injerencia en los asuntos internos de otros paí-
ses. Sin embargo, China tampoco permitirá un 
escalamiento de su propio enfrentamiento con 
EE.UU. en caso de una invasión a Venezuela, y 
menos en un momento de grandes tensiones 
ocasionadas por la guerra comercial que se 
está desarrollando. 
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A pesar de lo anterior, y en particular con res-
pecto a las preocupaciones estadounidenses 
de que China estaría dando ‘oxígeno’ con sus 
préstamos e inversiones a los regímenes que 
van en contra de los intereses de Washington 
en América Latina, es posible observar que 
este país asiático ha disminuido la cantidad de 
apoyo financiero a Venezuela en los últimos 
años. Es probable que esa decisión se manten-
ga hacia el futuro, en atención a la percepción 
de la academia y la ciudadanía chinos respecto 
a que los dineros destinados a Venezuela han 
representado un gasto “extravagante de los re-
cursos públicos” (Gedan, 27 de noviembre de 
2018). Esa reducción está motivada, además, 
por los decrecientes envíos de petróleo desde 
Venezuela, debido a la marcada disminución de 
las capacidades de PETROBRAS, por lo que la 
República Popular China ha establecido condi-
ciones con respecto a los rubros en los que se 
deben emplear los préstamos que otorgue al 
Estado venezolano. En especial, se ha determi-
nado que una parte de esos dineros debe ser 
destinada a la mejora de la capacidad de ex-
tracción petrolera que, por supuesto, también 
está encaminada a que Venezuela cumpla con 
el pago de la deuda que debe realizar en envíos 
de petróleo a China (Castro, 2019, p. 318). 

Por otro lado, frente a un cambio de régi-
men, Rusia también teme que se desconozcan 
los créditos que su Gobierno ha otorgado a 
Venezuela, parte de los cuales han sido desti-
nados a la compra de armas provenientes del 
país euroasiático que ascienden a 17.000 mi-
llones de dólares (Maas, 25 de enero de 2019). 
Asimismo, la empresa petrolera rusa Rosneft ha 
realizado préstamos a Venezuela (Golubkova et 
al., 24 de enero de 2019) o ha aceptado com-
prar petróleo por adelantado a PDVSA y, en di-
versas ocasiones, el Gobierno ruso ha permiti-
do a Venezuela la reestructuración de su deuda 
para aliviarle la carga que esta representa. Esto 
no ha sido, por supuesto, sin obtener un bene-
ficio económico a cambio, que se encuentra ex-
presado, primordialmente, en las significativas 

adquisiciones rusas de petróleo a través de la 
figura de las empresas mixtas en Venezuela 
(Álvarez y Huartos, 2019). 

Vista desde una perspectiva geopolítica, la cri-
sis venezolana también le da la oportunidad a 
China y a Rusia de realizar cierto contrapeso 
a EE.UU. en su vecindario, tal y como lo está 
haciendo el país norteamericano a China en 
Asia del Este y a Rusia con la expansión de la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN) hacia el este de Europa. 

c. EE.UU., Turquía e Irán

El choque entre EE.UU. y Venezuela no represen-
ta ninguna sorpresa, dada la construcción del 
discurso chavista desde sus orígenes en torno 
a la idea de oponerse al imperialismo estadou-
nidense como medio para lograr el desarrollo 
del país, de la región y para la precitada conso-
lidación de un mundo mucho más multipolar. 
Desde 2005, EE.UU. cancela la cooperación en 
el combate antinarcóticos señalando los incum-
plimientos de Venezuela, y en 2006 anunció el 
bloqueo a la venta de artículos y servicios de 
defensa, declarando que el gobierno de Chávez 
no había cooperado lo suficiente para combatir 
el terrorismo global, de acuerdo a lo dispues-
to por la Ley de Control de Exportaciones de 
Armas de EE.UU. (Angelo e Illera, 2019, p. 231). 

Durante la administración Obama se dio 
apoyo técnico y financiero a la oposición para 
fortalecerla, a la vez que se declaró a Venezuela 
como una amenaza a la seguridad nacional 
de EE.UU. para posibilitar la aplicación de 
sanciones económicas a diversos miembros del 
gobierno chavista. Con la llegada de Trump, se 
endureció la retórica y ha crecido el número de 
funcionarios sobre los que recaen las sanciones. 
También se han diversificado los tipos de 
sanciones para bloquear posibles fuentes 
de financiamiento del gobierno de Maduro, 
por ejemplo, prohibiendo a sus entidades y 
ciudadanos comerciar con la criptomoneda 
establecida por el régimen venezolano en 2018 
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–el petro– y con oro proveniente de Venezuela, 
ante la financiación del Gobierno andino a 
través de la venta de este metal precioso. 

Recientemente, EE.UU. estableció un embargo 
‘total’ sobre Venezuela para sancionar a aque-
llos terceros que realicen transacciones con el 
gobierno de Maduro, lo que parece estar te-
niendo un efecto decisivo, en tanto compañías 
de países aliados de Venezuela han cancelado 
sus operaciones y compras del mismo. Por 
ejemplo, a pesar de criticar las sanciones por 
medio del Ministerio de Relaciones Exteriores 
turco, el Ziraat Bank (la mayor empresa estatal 
de capitales en Turquía) suspendió los servicios 
que presta al régimen venezolano cerrando sus 
cuentas, y PetroChina, subsidiaria de la China 
National Petroleum Corp9, decidió cancelar la 
compra de cinco millones de barriles de pe-
tróleo al mismo para evitar las sanciones del 
Tesoro estadounidense (Pérez, 17 de agosto de 
2019; Kassai y Kang, 16 de agosto de 2019). En 
semanas pasadas, una compañía turca ya había 
sido sancionada tras acusaciones de participar 
en una operación de lavado de dinero con el go-
bierno de Maduro (Jaffer, 31 de julio de 2019). 

En ese orden de ideas, estas sanciones unilate-
rales son un fuerte mecanismo de presión, pues 
para Venezuela las opciones de vender oro y 
petróleo10 han escaseado, por lo que Turquía e 
Irán habían estado entre sus pocas opciones. 
Pese a esto, el presidente turco, Recep Tayyip 
Erdogan, dio unas sorpresivas declaraciones de 
apoyo al gobierno de Maduro durante la últi-
ma cumbre del G-20, las cuales, sin embargo, 
reflejan también una mayor coordinación entre 
Turquía y Rusia en aspectos geopolíticos tras 
varios meses de choques de Erdogan con la ad-
ministración de Trump, en particular frente a 
aspectos claves como el manejo de la situación 

9	 La compañía más grande de petróleo en China.
10	 Llama la atención, sin embargo, que las sanciones a 

Irán y Venezuela han beneficiado las ventas de petróleo 
ruso, debido a que es del mismo tipo de crudo pesado 
exportado por esos países (Khrennikova y Andrianova, 
16 de agosto de 2019). 

en Siria. La relación entre Putin y Erdogan se ha 
fortalecido también en aspectos como la com-
pra de misiles S-400, incluso frente a las ame-
nazas de sanciones a Turquía debido a las mis-
mas. El mandatario turco, del mismo modo, ha 
criticado las sanciones impuestas a Venezuela 
por parte de EE.UU., señalando que afectan 
los esfuerzos por lograr una salida política a la 
crisis y podrían empeorar la ya difícil situación 
económica de los venezolanos (Anadolu Agency, 
10 de agosto de 2019). Además, Turquía tam-
bién ha experimentado un mayor grado de au-
tocratización durante el actual gobierno, lo cual 
genera un cierto grado de concordancia ideoló-
gica con el gobierno de Maduro. 

De manera similar, Irán ha manifestado en di-
versas ocasiones su apoyo a Venezuela, con-
denando las sanciones y la presión realizada 
por EE.UU. al gobierno de Maduro. La relación 
venezolano-iraní se ha fortalecido decisivamen-
te desde la llegada de Chávez al poder hasta 
el presente, y ha estado caracterizada por su 
oposición discursiva a EE.UU. (así como las po-
siciones de respaldo mutuo en los escenarios 
internacionales, v.gr. con respecto al descono-
cimiento de Israel, la posición de Palestina y el 
rechazo a las sanciones que pesan sobre am-
bos), la cooperación como países de la OPEP, 
el crecimiento de las relaciones comerciales, 
y la suscripción de acuerdos de cooperación 
en áreas como infraestructura, petróleo, gas, 
educación, energía, tecnología, vivienda, cultu-
ra, medio ambiente, deporte e industria, entre 
otros (Poleo, 5 de agosto de 2014). 

Durante su reciente visita a Caracas, el minis-
tro de Relaciones Exteriores iraní, Mohammad 
Javad Zarif, señaló también que donde sea que 
EE.UU. hace presencia trae inestabilidad e in-
seguridad, y que el pueblo de Venezuela sabe 
cómo conducirse y llevarse bien los unos con 
los otros (Telesur, 20 de julio de 2019). Para 
EE.UU., una de las mayores preocupaciones 
con respecto a la relación entre Teherán y 
Caracas es los vínculos que señala se han veni-
do desarrollando entre Hezbolá y el Gobierno 
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venezolano para facilitar la realización de múl-
tiples actividades criminales de esta organiza-
ción, así como para llevar a cabo sus opera-
ciones y expansión en Suramérica. Hezbolá se 
encuentra categorizada como una organización 
terrorista por parte del Gobierno norteameri-
cano y ha sido señalada como la más tecnifica-
da del mundo en operaciones ilícitas que van 
desde el tráfico de drogas, diamantes y armas, 
hasta la realización de atentados por medio de 
bombas (de Azevedo, 2018). 

Ahora bien, el reciente embargo estadouniden-
se a Venezuela tuvo una reacción directa por 
parte de Maduro, quien suspendió su partici-
pación en las conversaciones con la oposición 
que se venían adelantando en Barbados11. A 
su vez, la alta comisionada para los Derechos 
Humanos de la ONU, Michelle Bachelet, señaló 
que las sanciones podrían exacerbar los efec-
tos de la crisis económica y tener un impacto 
en los derechos humanos de la población más 
vulnerable. Bachelet también declaró que tales 
sanciones son demasiado amplias y no con-
templan mecanismos para mitigar tal impacto 
(Elias, 8 de agosto de 2019).

Sin quitar la opción de la intervención militar de 
la mesa (que Trump ha señalado vocalmente 
en diversas ocasiones), el Gobierno estadouni-
dense ha buscado incentivar, igualmente, una 
rebelión de los militares venezolanos en contra 
del régimen12 –incluso se ha reunido con los 
que se han manifestado en contra del gobier-
no–. No obstante, resulta bastante difícil la rea-
lización de este escenario si se considera que 
los militares han sido uno de los actores socia-
les más beneficiados del chavismo, por medio 

11	 Previamente se habían adelantado diálogos en Oslo y 
actualmente la delegación noruega realiza gestiones 
en Caracas para que el Gobierno regrese a la mesa de 
negociaciones. 

12	 También hay reportes de reuniones supuestamente 
secretas con Diosdado Cabello, presidente de la 
Asamblea Nacional Constituyente venezolana y una 
figura clave del chavismo, y con otros altos mandos, 
con los que EE.UU. estaría negociando para la salida de 
Maduro (Goodman, 19 de agosto de 2019). 

de amplias prestaciones sociales, ascensos, 
manejo institucional de lucrativas empresas es-
tatales, entre otros. 

Asimismo, una intervención militar no cuenta 
con un consenso interno en EE.UU., como lo 
han evidenciado las declaraciones de diversos 
miembros del Partido Demócrata y las editoria-
les de importantes medios de comunicación. 
A pesar de que la salida de Maduro le daría a 
Trump una victoria que necesita para ganar es-
tados como Florida de cara a su reelección, ésta 
podría ir en detrimento de una de sus banderas 
de la campaña pasada: a saber, retirar militares 
estadounidenses de territorio extranjero, como 
en el caso del potencial acuerdo con los taliba-
nes, que facilitaría el regreso de soldados de 
Afganistán. Mientras se da una solución defini-
tiva a la crisis, el gobierno de Trump ha ofrecido 
apoyo a los países receptores de la migración 
venezolana y, como se señaló previamente, ha 
participado activamente en las reuniones del 
Grupo de Lima. 

Ahora bien, las exportaciones de petróleo ve-
nezolano a EE.UU. continúan siendo sumamen-
te significativas, pero desde la administración 
Obama se han incrementado los permisos para 
la exploración y la explotación de petróleo en el 
país norteamericano, lo que le ha permitido re-
ducir sus importaciones de este producto, con-
vertirse en uno de los mayores exportadores 
del mundo y reducir sus precios internamen-
te. Así, en 2012, el 12% del petróleo comprado 
por EE.UU. provenía de Venezuela, pero se es-
pera que para 2035 esta cifra se reduzca al 3% 
(Angelo e Illera, 2019, p. 241). 

Por otro lado, y en concordancia con la preci-
tada hipótesis de los contrapesos geopolíticos 
a EE.UU. en América Latina como consecuencia 
de los que ha realizado en Asia y Europa del 
Este, Trump señaló en su estrategia de seguri-
dad nacional que la presencia de China y Rusia 
en la región es una amenaza para los intereses 
de EE.UU., y que estos países estarían alentan-
do regímenes antiestadounidenses.
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4. Efectos de la crisis para Colombia 

Es menester considerar que la diversidad de 
cifras se configura en que el transito diario de 
migrantes es muy variable, pero consistente en 
que siempre hay movilidad y, por tanto, consta-
tar la variación de número de migrantes es bas-
tante dificultoso. Además, es clave comprender 
que el tránsito de migrantes ilegales se realiza 
por trochas y lugares donde, por supuesto, no 
hay alguna entidad del Estado colombiano que 
pueda hacer el registro. Esto conlleva a un nue-
vo escenario de complejidad: la metodología 
empleada por estas organizaciones de base 
para lograr tales hallazgos, lo que no será ob-
jeto de análisis en el presente documento, pero 
es relevante tenerlo en cuenta. 

En principio, el CONPES 3950 de 2018, publica-
do en noviembre del mismo año, establece que 
Migración Colombia refirió aproximadamente 
1.032.016 venezolanos residiendo en territorio 
colombiano, tomando como línea de cierre el 
30 de septiembre de 2018. En los últimos 16 
meses, la migración venezolana se había más 
que quintuplicado, pasando de 171.783 perso-
nas en mayo de 2017 a 1.032.016 en septiem-
bre de ese año (Migración Colombia, 2018, ci-
tada en CONPES, 2018). Ahora bien, según el 
último comunicado de informe expedido por 
Migración Colombia (julio de 2019) se deter-
mina que 1.408.055 migrantes venezolanos se 
encontraban en el país. De esa cifra, 742.390 
son migrantes regulares y 665.665 son irregu-
lares (El Espectador, 1 de agosto de 2019). Si se 
toma esta última proposición como un patrón 

a. Las migraciones
Los principales efectos de la crisis venezolana 
para Colombia se pueden circunscribir princi-
palmente a los aspectos migratorios y al ám-
bito de la seguridad. Ahora, es necesario optar 
por una perspectiva sistémica y compleja para 
comprender los efectos domésticos de la crisis 
política y humanitaria de Venezuela. Esto en 
la medida en que la complejidad del fenóme-
no político venezolano genera consecuencias 
sistémicas para toda la región y con impacto 
directo para las entidades locales, regionales y 
nacionales de Colombia. 

En principio y con el propósito de referenciar el 
número de migrantes venezolanos que han gene-
rado algún impacto o efecto en Colombia, se par-
te de las fuentes oficiales del Estado, Migración 
Colombia y el último CONPES publicado; segui-
damente, se utiliza la información presentada 
en 2019 por los profesores Ronal Rodriguez y 
Francesca Ramos, quienes como parte de la co-
munidad académica, articularon diversas fuentes 
de información que emanan de la sociedad civil 
en aras de contrastar las cifras referenciadas ofi-
cialmente, además, se relacionan las estadísticas 
presentadas fundamentalmente por las agencias 
y programas del Sistema de Naciones Unidas, 
como ACNUR y la Organización Internacional 
para las Migraciones, divulgadas en el último tri-
mestre de 2019. Lo anterior con el propósito de 
contrastar fuentes de información e identificar 
posibles patrones o relaciones inferenciales en-
tre los tiempos y las estadísticas socializadas. 
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exponencial de la movilidad, la cifra podría pro-
yectarse mucho más alta. 

En contraste, los profesores Rodríguez y Ramos 
(2019) consideran que, según las últimas apro-
ximaciones, se encontraban en Colombia 
1.300.000 venezolanos que pasaron por un 
punto de registro y aproximadamente 400.000 
colombianos retornados, para un total de 
1.700.000 migrantes. Además, referencian la 
imposibilidad de constatar que según las esti-
maciones de organizaciones de la sociedad civil 
aproximadamente habría 2.000.000 de perso-
nas que configuran el fenómeno de movilidad 
humana para finales de 2018. 

No obstante lo anterior, el último informe de 
ACNUR (2019), publicado el pasado mes de ju-
nio, establece que la cantidad de refugiados y 
de migrantes de Venezuela se ha disparado a 
más de cuatro millones a mediados de 2019. 
En ese contexto, se estima que los países su-
ramericanos han absorbido la mayoría de la 
población venezolana en estado de migración, 
a saber: ACNUR y la OIM estiman que Brasil 
ha recibido aproximadamente 168.000 mi-
grantes, Argentina 130.000, Ecuador 263.000, 
Chile 288.000, Perú 768.000 y Colombia algo 
más que 1.300.000 migrantes venezolanos 
(ACNUR, 2019). 

Este fenómeno migratorio ha sido categorizado 
y diferenciado por Migración Colombia y deli-
mitado en tipologías por el CONPES 3950, en 
aras de caracterizar grosso modo y de manera 
general las características diferenciales de la 
movilidad de venezolanos que ha impactado 
tanto en el país como en la región. Así pues, el 
CONPES diferencia al menos cinco tipologías 
diferenciales para caracterizar a la población 
migrante, a saber: 

Migración de transito: como la que compren-
de que los migrantes utilizan a Colombia como 
país de paso para llegar a algún otro destino; 
la migración irregular: como la que utilizan 
para ingresar al territorio por algún punto no 
autorizado y, en consecuencia, donde no hay 

alguna entidad que pueda registrar el ingreso, 
por ende, no cuentan con algún documento 
que acredite su situación; la migración pendu-
lar: como la que registran los migrantes que 
ingresan al territorio por un periodo corto con 
el propósito de aprovisionarse de bienes de pri-
mera necesidad, pero que en cualquier caso no 
tienen voluntad de permanencia en el país; la 
migración regular: para quienes ingresan al país 
por puntos autorizador por Migración Colombia 
y, en efecto, tienen documentos institucionales 
y cumplen con los trámites y procesos para su 
permanencia en el país; y, por último, la migra-
ción de retornados: aquellos que guardan algún 
vínculo previo con Colombia, generalmente tie-
nen nacionalidad colombiana o razones sufi-
cientes, como consanguíneos o de hecho para 
acceder a la nacionalidad (CONPES 3950). 

En atención a lo anterior, se destaca que apro-
ximadamente 3.400.000 venezolanos han 
abandonado su país, más del 10% de la pobla-
ción en los últimos años, según las cifras más 
conservadoras. En la frontera colombo-vene-
zolana entran y salen de Colombia un prome-
dio de 70.000 venezolanos diariamente por 
los siete pasos legales, que llegan a registrar 
picos de hasta 90.000. De ellos, un número que 
varía entre 2.000 y 5.000 se quedan en territo-
rio colombiano cada día, sin olvidar que por la 
falta de documentación una cantidad similar o 
mayor se ve obligada a realizar el paso irregu-
larmente, lo cual evidencia uno de los fenóme-
nos de movilidad humana más importantes del 
mundo. Colombia es el Estado más comprome-
tido pues absorbe el 50% del flujo migratorio 
venezolano y es paso obligado de más del 40% 
restante. Más de 1.000.000 de ciudadanos ve-
nezolanos han cruzado la frontera para radi-
carse en Colombia en los tres últimos años, a 
los que se suman los más de 400.000 colom-
bianos retornados y los casi 700.000 venezo-
lanos que atravesaron el territorio nacional en 
tránsito a los países del sur, solamente entre 
enero y octubre de 2018 (Rodríguez y Ramos, 
2019, pp. 547-548).
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Ahora bien, en Colombia el largo conflicto ar-
mado ha generado cierta sensibilidad insti-
tucional del Estado para atender asuntos hu-
manitarios, en consecuencia, hay avances en 
el conocimiento y la forma para afrontar pro-
blemas de primera necesidad en el marco de 
asuntos humanitarios, por lo que, de alguna 
manera, en general, las entidades locales y re-
gionales han sido perceptivas frente a los pro-
blemas de los migrantes. 

No obstante, la escasa y casi rescindida políti-
ca estatal migratoria ha generado problemas 
y, de cierto modo, trasladado la responsabili-
dad directa a municipios y departamentos, los 
cuales no cuentan con adecuada formación de 
sus funcionarios, ni con recursos económicos 
suficientes para atender los problemas que 
acarrean los procesos migratorios. En efecto, 
la ausencia de una política integral y de nor-
mas marco idóneas para afrontar la cuestión, 
han generado y generan incertidumbre en los 
gobiernos locales y regionales. Tal incertidum-
bre ocasiona unos espacios de maniobra que 
han sido llenados con la discrecionalidad de 
las autoridades, pero tal margen de actuación 
no ha socavado o no ha logrado apuntalar los 
problemas migratorios, por ejemplo, como 
una oportunidad para construir programas 
de integración y atención que reconozcan las 
necesidades propias de los venezolanos en 
estado de migración y en articulación con los 
intereses colombianos.

Sin embargo, la Constitución Política de 1991 
y los gobiernos de Santos y Duque han dise-
ñado estrategias de choque para administrar 
el impacto migratorio. Empero, en ocasiones 
se perciben como modelos paliativos que no 
abordan de forma estructural y de fondo los 
posibles escenarios del problema migratorio. 
En esa línea, los andamiajes institucionales 
de Colombia para afrontar el asunto se mue-
ven en marcos normativos que empiezan por 
la Carta Magna, en cuyo artículo 100 se insti-
tuye que:

Los extranjeros disfrutarán en Colom-
bia de los mismos derechos civiles que 
se conceden a los colombianos. No 
obstante, la ley podrá, por razones de 
orden público, subordinar a condicio-
nes especiales o negar el ejercicio de 
determinados derechos civiles a los 
extranjeros. Así mismo, los extranjeros 
gozarán, en el territorio de la Repúbli-
ca, de las garantías concedidas a los 
nacionales, salvo las limitaciones que 
establezcan la Constitución o la ley. 

De esta forma, se establece el marco general 
que se desarrolló a través del siguiente régimen:

•	 Decreto 1239 de 2003: por medio 
el cual se crea la Comisión Nacional 
Intersectorial de Migración como un ór-
gano para la coordinación y orientación 
en la ejecución de la Política Integral 
Migratoria del país.

•	 Ley 1203 de 2008: por medio de la 
cual se aprueba el Estatuto Migratorio 
Permanente entre Colombia y Ecuador, fir-
mado en Bogotá, el 24 de agosto de 2000.

•	 Documento CONPES 3603 de 2009: por el 
cual se establece la Política Migratoria. 

•	 Documento CONPES 3950 de 2018: por 
el cual se establece una estrategia para la 
atención de la migración desde Venezuela. 

•	 Ley 1465 de 2011: por la cual se crea el 
Sistema Nacional de Migraciones y se ex-
piden normas para la protección de los 
colombianos en el exterior.

•	 Decreto 4976 de 2011: por medio del cual 
se reglamenta el Fondo Especial para 
las Migraciones del Sistema Nacional de 
Migraciones y se dictan otras disposiciones.

•	 Decreto Ley 4062 de 2011: por el cual se 
crea la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia como única autori-
dad migratoria del país.
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•	 Decreto 0834 de 2013: por el cual se es-
tablecen disposiciones en materia migra-
toria de la República de Colombia.

•	 Decreto 866 de 2017: por el cual se expide 
el reglamento del sector salud y protec-
ción social en cuanto al giro de recursos 
para las atenciones iniciales de urgencia 
prestadas en el territorio colombiano a 
los nacionales de los países fronterizos. 

Aunado a lo anterior, el presidente Duque fir-
mó la Resolución 8470 del 5 de agosto de 2019, 

por la cual se otorga la nacionalidad a niños y 
niñas hijos de venezolanos migrantes que na-
cieron en el territorio nacional a partir del 19 de 
agosto de 2015 y que actualmente se encuen-
tran en riesgo de configurarse como apátridas 
(Presidencia de la República de Colombia, 5 de 
agosto de 2019). 

De todo lo anterior, se extraen específicamente 
las diversas tipologías de permisos institucio-
nales para los migrantes venezolanos de la si-
guiente manera: 

Tarjeta de Movilidad Fronteriza (TMF)

•	 TMF 1: de febrero de 2017 a febrero de 2018 
	 1.624.915 ciudadanos de frontera beneficiados
•	 TMF 2: de noviembre de 2018 

Permiso Especial de Permanencia (PEP)

•	 PEP 1: del 3 de agosto y el 31 de octubre de 2017
	 (Resolución 5797 de 2017 del Ministerio de Relaciones Exteriores)
	 68.875 migrantes venezolanos beneficiados
•	 PEP 2: del 6 de febrero y el 7 de junio de 2018 
	 (Resolución 740 de 2018 del Ministerio de Relaciones Exteriores)
	 112.597 migrantes venezolanos beneficiados
•	 PEP 3 o PEP RAMV: del 2 de agosto al 21 de diciembre de 2018
	 (Decreto 1288 de 2018)
	 255.462 (aprox. a 12/12/2018) migrantes venezolanos beneficiados

Registro Administrativo para los Migrantes Venezolanos (RAMV)

•	 RAMV: del 6 de abril de 2018 al 6 de julio de 2018
	 (Decreto 542 de 2018) 
	 442.462 migrantes venezolanos beneficiados

Fuente: Rodríguez y Ramos, 2019, p. 569.

Además de lo anterior, el enfoque privilegia-
do desde el año pasado ha sido sustentado en 
tres ejes de acción: 1) seguridad y control en las 
fronteras; 2) solidaridad y protección de dere-
chos humanos a migrantes y retornados; y 3) 

desarrollo económico y atención a retornados. 
Asimismo, se amplió el término para acceder al 
PEP y fueron otorgados 112.567 permisos has-
ta junio de 2018. En materia de seguridad y con-
trol de fronteras, se aumentaron los controles 
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migratorios, se fortalecieron los operativos de 
seguridad y se incrementó el pie de fuerza a 
2.150 efectivos de seguridad. Otras medidas 
incluyeron el fortalecimiento de controles a 
empresas que contratan migrantes, la suspen-
sión de la TMF y el fortalecimiento de Migración 
Colombia tanto en lo que atañe a su capacidad 
tecnológica como a su personal. 

Con el objetivo de mejorar la coordinación inte-
rinstitucional en materia de control fronterizo, 
el Gobierno creó el Grupo Especial Migratorio 
(GEM) conformado por la Policía Nacional, el 
ICBF, la DIAN y Migración Colombia. El grupo tie-
ne como objetivo ejercer control sobre el ade-
cuado uso de instrumentos migratorios como la 
TMF y el PEP, recuperar espacios públicos ocu-
pados por migrantes y retornados en condición 
de calle, controlar el contrabando y proteger 
menores en condición de abandono o separa-
dos de sus padres (Banco Mundial, 2018, p. 54).

En contraste con todo lo anterior, los efectos 
de la migración venezolana para Colombia han 
sido sistémicos y han trascendido las capaci-
dades institucionales. La migración está po-
niendo presiones significativas en las institu-
ciones, los sistemas de provisión de servicios, 
el mercado laboral y las dinámicas sociales de 
las áreas receptoras. Estas incluyen: (i) la ma-
yor exigencia de capacidades de articulación, 
coordinación y respuesta de las instituciones 
nacionales y locales; (ii) el desbordamiento de 
la demanda por servicios como salud, vivien-
da, educación, protección social y agua y sa-
neamiento, entre otros; (iii) el aumento acele-
rado de la demanda de trabajo, la cual afecta 
los niveles de empleo, su calidad y salarios; y 
(iv) el afloramiento de tensiones entre la po-
blación local y migrantes, explicado por la ma-
yor competencia por recursos ya de por sí es-
casos (Banco Mundial, 2018, p. 13). 

Igualmente, las dinámicas y las lógicas en cons-
tante transformación han hecho de la actividad 
migratoria un fenómeno de enormes compleji-
dades. Por ejemplo, la migración venezolana no 

se ha distribuido de manera homogénea en el 
país, sino que se ha concentrado en seis ciuda-
des: Bogotá (15,6%), Barranquilla (8,6%), Cúcuta 
(6,1%), Medellín (4,1%), Cartagena (3,8%) y Cali 
(2,6%). Aunque una mayor densidad genera 
presiones para la dinámica de cada ciudad en 
materia de desempleo y gasto público para 
atender necesidades como salud y educación, 
también representa una oportunidad en ma-
teria de productividad en algunas ciudades. 
De acuerdo con la Gran Encuesta Integrada 
de Hogares, la población venezolana en edad 
productiva con niveles educativos más altos 
está llegando principalmente a Bogotá, Cali y 
Medellín. Por lo tanto, estas ciudades se están 
viendo beneficiadas por una mayor proporción 
de mano de obra calificada que podría traducir-
se en cambios positivos en productividad en el 
corto y mediano plazos. 

El caso de Cúcuta en materia de desempleo 
es particularmente preocupante. Los datos re-
cientes muestran que el desempleo total en la 
ciudad aumentó de 14,9% en 2017 a 16,7% en 
junio de 2018, presionado principalmente por 
el fuerte incremento en el desempleo de la po-
blación venezolana. Asimismo, en Medellín, du-
rante el primer semestre de 2018, se observó 
un aumento en la tasa de desempleo, mucho 
mayor entre la población venezolana, explicado 
principalmente por una fuerte caída en la de-
manda laboral. Por el contrario, parece que el 
mercado laboral de Barranquilla ha logrado ab-
sorber, mejor que otras ciudades, gran parte de 
la población económicamente activa migrante 
(FEDESARROLLO y ACRIP, 2018, pp. 4 y 5). 

En contraste, el 17 de septiembre de 2019, el 
Departamento Nacional de Estadística (DANE) 
presentó las últimas cifras del mercado laboral 
por estatus migratorio, las cuales permiten evi-
denciar un aumento significativo en términos 
porcentuales en el desempleo en las diferentes 
ciudades que están absorbiendo la población 
migrante con respecto al año inmediatamente 
anterior. Es así como, por ejemplo, en Bogotá la 
tasa de desempleo de los venezolanos se ubica 
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en 21,7%, en Barranquilla en 15,9% y en Cúcuta 
en 24,9%. 

A ello se suma que si interpretamos de for-
ma proporcional los datos esgrimidos por 
el CONPES 3950, municipios como Maicao, 
Cúcuta, Villa del Rosario y Arauca reciben un nú-
mero porcentual exageradamente alto frente a 
su capacidad de absorción o de recibimiento 
de migrantes. Esto, por supuesto, agudiza los 
problemas locales, como la atención de salud 
en asuntos de urgencias, la capacidad de las 
instituciones educativas para recibir niños y ni-
ñas en sus establecimientos, entre otros. Sobre 
esos últimos aspectos, el CONPES esboza que 
la atención en salud para asuntos de partos 
normales y por cesárea sumaría en promedio 
5.342.983 millones de pesos, el déficit habita-
cional en municipios como Uribia asciende al 
97%, en Maicao al 81% y en Riohacha al 71,5%, 
entre otros. 

Así mismo, es de gran preocupación y exige el 
tratamiento inmediato del Estado la estimación 
de que puede haber hasta 513.000 migrantes 
venezolanos en edad escolar en el país. De 
acuerdo con datos de Migración Colombia a ju-
nio de 2018, el 38% de los migrante tienen en-
tre 0 y 18 años, por lo que representan el grupo 
poblacional de mayor tamaño. De estos, casi el 
40% se estima son niños entre 0 y 5 años. La po-
tencial demanda educativa en educación básica 
y media (6 a 17 años), por tanto, puede llegar a 
más de 233.000 estudiantes y para el sistema 
educativo eso significaría un impacto difícil de 
asimilar. El sistema educativo podría haber ab-
sorbido hasta 164.000 estudiantes migrantes y 
retornados, aunque los aumentos de matrícu-
la registran cambios mucho más pequeños, lo 
que parece indicar que la mayoría están fuera 
del sistema educativo. En efecto, se estima que 
al menos 70.000 niños migrantes irregulares 
se encuentran por fuera del sistema educativo 
(Banco Mundial, 2018, pp. 97 y 98).

Los impactos en la pobreza y la empleabi-
lidad han sido directos e inmediatos. Las 

consecuencias en la pobreza pueden explicarse 
por la incapacidad de mercados laborales loca-
les para ajustarse a la afluencia de migrantes en 
el corto plazo. En este sentido, un aumento del 
1% en la tasa de inmigración que arribó en los 
últimos 12 meses induce un declive de dos pun-
tos porcentuales en las tasas de ocupación. Por 
su parte, el cambio en la oferta laboral causado 
por el aumento de la migración puede motivar 
la generación de empleo por fuera del sector 
formal debido a las restricciones impuestas por 
mínimos salariales y la necesidad de la pobla-
ción migrante de generar ingresos de manera 
inmediata (Banco Mundial, 2018, p. 81). 

Así entonces, se han engrosado progresivamen-
te los índices de desempleo en los municipios 
más afectados por la migración con vocación 
de permanencia. Esto se ha configurado como 
uno de los problemas que más han afectado a 
los municipios pequeños, pues tampoco se han 
promovido, a nivel local ni desde lo nacional, la 
construcción de políticas de integración social y 
la fundamental creación de protocolos de carac-
terización poblacional, en aras de identificar los 
eventuales aportes al quehacer comunitario con 
los que podría contribuir la población migrante. 

En los ámbitos cultural y social, los efectos son 
perceptibles, pero siempre hay resistencias o 
grupos de la sociedad civil que promueven es-
trategias de sensibilización social para el reci-
bimiento de migrantes venezolanos. Entonces, 
incluso cuando la migración ha generado im-
pactos negativos como el incremento de pobla-
ción en condición de vulnerabilidad o una ma-
yor percepción de inseguridad, se ha percibido 
mayoritariamente sensibilidad institucional de 
cara al fenómeno (Banco Mundial, 2018, p. 83). 

Ahora bien, los gobiernos locales tienen impor-
tantes retos y desafíos para afrontar y adminis-
trar el fenómeno migratorio que pareciere no 
tener reversa a corto plazo. En ese contexto, 
es fundamental asimilar que gran parte de los 
migrantes sedimentaran su vocación de per-
manencia en el país. En principio y tal como se 
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acotó anteriormente, el primer paso es identi-
ficar a la población migrante. Es menester co-
nocer las labores o los saberes de hacer que 
tienen los venezolanos ubicados en los muni-
cipios y regiones colombianos, lo que facilitaría 
su inclusión en proyectos de desarrollo indus-
trial, agrícola o de cualquier índole que la de-
manda y las necesidades locales exijan. 

Aunado a las estrategias de caracterización 
poblacional y en relación a la información del 
RAMV, se puede interpretar que las cifras de 
población de grupo etario evidencian que la 
población migrante venezolana es mayoritaria-
mente joven. En particular, se observa que se 
encuentran contabilizadas casi 230.000 perso-
nas entre los 20 y 39 años. Este segmento co-
rresponde a aproximadamente el 52% del to-
tal del registro contenido en el CONPES 3950, 
lo cual denota que la mayoría son personas en 
edad de explotar su fuerza laboral. Entonces, 
podrían engrosar y fortalecer la clase trabaja-
dora, diversificar labores y promover el desa-
rrollo de los mercados y, así, incrementar las 
capacidades de consumo. 

En suma, habrá que diseñar políticas de largo 
aliento que permitan una inclusión social de 
los migrantes y promover estrategias de con-
vivencia pacífica entre la diversidad cultural; 
ello conduciría a apuntalar un proyecto común 
entre migrantes y nacionales colombianos, que 
redundaría en bienestar social para las regio-
nes y los municipios. 

b. Problemas de seguridad 
En Colombia no existen estudios que den cuen-
ta de la relación entre crimen y migración. Eso 
se explica porque la migración masiva es un 
fenómeno reciente y también por la dificultad 
de acceder a datos confiables sobre flujos mi-
gratorios e información delictiva. Si bien ac-
tualmente la percepción de inseguridad se ha 
vinculado con el proceso migratorio de venezo-
lanos, esta no se sostiene con una lectura sóli-
da de los datos (FIP, 2018, p. 23). Sin embargo, 

a pesar de que no existe un estudio con rigor 
sobre las variables inherentes y dependientes 
entre crimen y migración, contamos con las es-
tadísticas y acercamientos a los problemas de 
seguridad en términos de percepción y de eje-
cución de acciones delictivas, que permiten in-
ferir algunas dinámicas y lógicas que impactan 
el problema de seguridad en Colombia. 

Por lo anterior, se puede inferir que la migra-
ción ha alimentado dinámicas como el recluta-
miento forzado y la trata de personas que, en 
un contexto de posconflicto como el colombia-
no, pueden alimentar la inestabilidad en áreas 
fronterizas. Otras vulnerabilidades como la 
explotación sexual, la desprotección de niños 
y la separación de sus padres, y la violencia in-
trafamiliar y de género, aumentan los factores 
de riesgo de violencia y crean dinámicas favo-
rables para el incremento de la inseguridad en 
el mediano plazo. Los episodios de xenofobia, 
aunque localizados y minoritarios, se han ca-
racterizado por altos niveles de violencia en 
contra de los migrantes y retornados (Banco 
Mundial, 2018, p. 83). De tal manera que, tanto 
la convivencia pacífica como la seguridad es-
tructural en Colombia sí han sido impactadas 
por la migración. 

Fue hacia el segundo semestre de 2015 cuando, 
tras la masiva expulsión de colombianos por 
parte del gobierno de Nicolás Maduro, se em-
pezaron a evidenciar noticias negativas de los 
migrantes, independientemente de que fueran 
venezolanos, colombo-venezolanos o colom-
bianos que retornaban al país. Esta percepción 
mantuvo una constante entre 2017 y principios 
de 2018 y estuvo caracterizada por señalar 
que la migración venezolana generaba aumen-
tos en la actividad delictiva, especialmente en 
delitos como homicidio, hurto y contrabando. 
También se generó un imaginario negativo so-
bre los venezolanos en los lugares de arribo 
(FIP, 2018, p. 10).

Las encuestas de percepción ciudadana de las 
principales ciudades del país señalan que, entre 
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2016 y 2017, la proporción de la población que 
se siente insegura con la llegada de los venezo-
lanos ha venido aumentando. En Cúcuta, el 66% 
de la población considera que esta migración 
representa una amenaza para la ciudad (Cúcuta 
Cómo Vamos, 2017, citada por Ríos Tangua, 25 
de marzo de 2018). En Riohacha, una parte de 
los empresarios sostiene que los altos niveles 
de delincuencia en los sectores comerciales se 
explican por el aumento de los migrantes ve-
nezolanos (Cámara de Comercio de La Guajira, 
2017, en FIP, 2018). 

Las capturas de ciudadanos venezolanos du-
rante los últimos tres años han estado rela-
cionadas, principalmente, con delitos contra el 
patrimonio, la seguridad pública y la integridad 
personal. Los venezolanos han sido captura-
dos principalmente por hurto a entidades co-
merciales, hurto a personas, tráfico o porte de 
estupefacientes, lesiones personales y tráfico o 
porte de armas. Los lugares que concentran el 
mayor número de venezolanos capturados son 
Bogotá (27%), Cúcuta (22%), La Guajira (7%), 
Barranquilla (7%) y Bucaramanga (4%) que, 
además, concentran el mayor número de ciu-
dadanos venezolanos residentes en el país. Es 
posible que el incremento en las capturas de ve-
nezolanos no solo se explique por el aumento 
del flujo migratorio, sino también por una ma-
yor focalización de la policía en esta población 
debido a su afán de responder a las demandas 
de los ciudadanos, que en muchos casos están 
fundamentadas en la estigmatización de los mi-
grantes (FIP, 2018, p. 23) 

Ahora, por su parte, el impacto en las fronte-
ras se ha circunscrito a temas como el narco-
tráfico –en el que juega un papel importante 
el aislamiento de Venezuela de la comunidad 
policial internacional–, el crimen organizado, el 
contrabando de gasolina, la minería ilegal con 
oro, diamantes y coltán, la extorsión y los se-
cuestros, el control de cambio y lavado de dine-
ro y, finalmente, las disputas por el control de 
pasos ilegales por grupos como Los Rastrojos, 
el Clan del Golfo, el Ejército Paramilitar del 

Norte de Santander y el Frente Germán Velasco 
Villamizar del ELN (Jácome, 2017, p. 18). 

La cocaína colombiana está cruzando la fron-
tera con Venezuela a través de tres ejes prin-
cipales: directamente desde el centro de pro-
ducción en el Catatumbo, con dirección hacia 
Táchira y Zulia; a través de los Llanos Orientales 
colombianos, hacia Apure; y a lo largo de los ríos 
entre ambos países, verdaderas autopistas en 
medio de las junglas que se internan en el esta-
do sureño del Amazonas. El contrabando de ga-
solina, en gran medida ejecutado por el ELN, es 
otro de los focos que se han detectado en la re-
gión. Un litro de combustible venezolano de 95 
octanos tiene un costo de seis bolívares, lo que 
en dinero colombiano representa 0,25 pesos. 
Sin embargo, en la frontera es comercializado 
por 6.000 o 7.000 pesos (169.956 bolívares). Por 
otro lado, en los estados Amazonas y Bolívar, 
al sur de Venezuela, el ELN y las disidencias de 
las FARC-EP aprovechan la riqueza del suelo 
para extraer oro y coltán y llevarlos a Guainía y 
Vichada, en límites con Colombia. Una vez más, 
esto se lleva a cabo con la complicidad del ejér-
cito venezolano y sometiendo a las comunida-
des indígenas que históricamente han ocupado 
esta región (Insight Crime, 2018, pp. 53-54).

En el marco del conflicto armado, la frontera 
colombo-venezolana siempre ha sido un tema 
sensible, pues los grupos insurgentes colom-
bianos, como las disidencias de las FARC-EP y 
el ELN, han operado estratégicamente desde la 
frontera en aras de lograr un resguardo rápido 
y seguro. Es así como Insight Crime (2018) sos-
tiene que quizá el principal grupo colombiano 
que opera actualmente en territorio venezola-
no es el ELN. Por más de 30 años, muchos líde-
res y combatientes del ELN se han establecido 
en los estados venezolanos de Apure y Zulia, 
y recientemente se han expandido a Táchira y 
Amazonas. La división más aguerrida del ELN, 
el Frente de Guerra Oriental, tiene bases en 
Apure y su departamento gemelo en Colombia, 
Arauca. Según fuentes militares colombianas, 
hasta el 90% de la logística y el poder de lucha 
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del Frente de Guerra se encuentra en Apure. 
También se ha confirmado la presencia del ELN 
en los municipios venezolanos de Páez, Rómulo 
Gallegos y Muñoz, donde los guerrilleros llevan 
a cabo operaciones de contrabando. 

En esa misma línea, la FIP (2018) ha recolectado 
información que evidencia que en zonas como 
Arauca, Vichada y Norte de Santander, se está 
presentando un fenómeno de reclutamiento de 
población venezolana por parte de los actores 
armados (principalmente las disidencias de las 
FARC-EP en proceso de consolidación y forta-
lecimiento). A esta población la vinculan como 
informantes y combatientes, y la utilizan para 
el microtráfico y el transporte de droga hacia 
Venezuela. En Vichada, los venezolanos son uti-
lizados para la explotación de las minas ilegales 
que controlan las disidencias. Y, en algunas zo-
nas rurales, han sido utilizados para la produc-
ción de cocaína. 

En el marco de amenazas soberanas y naciona-
les desde el régimen venezolano, se ha conce-
bido que, en el caso de Colombia, la estrategia 
más adecuada para alcanzar la seguridad es 
una política militar defensiva, toda vez que el 
equilibrio entre la ofensiva y la defensiva fa-
vorece la posición que ha sido asumida por el 
gobierno colombiano –actitud estratégica de-
fensiva– a lo largo de sus relaciones bilaterales 
con Venezuela –pese a la conflictividad de este 
último– y que se puede argumentar con la va-
riación porcentual del gasto de defensa entre 
los años 2008-2016 (Martínez y Cabrera, 2019, 
p. 538).

En todo caso y como lo afirma el profesor 
Badran (2019), es claro que cualquier esce-
nario de transición que implique el uso de la 
fuerza por medio de un conflicto interestatal, 
intraestatal o intraestatal internacionalizado, 
difícilmente generará los resultados esperados 
y, por el contrario, será el punto de inflexión 
para la justificación de la acción armada de po-
tencias extracontinentales, el recrudecimien-
to del conflicto y la consolidación en el poder 

por parte del oficialismo bolivariano. Esto sin 
mencionar el desequilibrio estratégico existen-
te en materia de capacidades militares entre 
Colombia y Venezuela, que aventaja a este últi-
mo y disuade al primero de una acción directa 
o indirecta por las armas. En ese sentido, las 
mejores alternativas son y siempre han sido la 
política y la diplomática. 

c. Diplomacia de Colombia y riesgos de la 
crisis de Venezuela
Colombia ha venido liderando –en el contex-
to del Grupo de Lima– el cerco diplomático a 
la dictadura de Nicolás Maduro y ha buscado 
impulsar al interior de la OEA y la ONU sancio-
nes en contra de dicho régimen por violaciones 
flagrantes a los derechos humanos. Además, la 
diplomacia colombiana logró la reactivación del 
Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, 
TIAR (11 de septiembre de 2019, en el seno de 
la OEA). Sin embargo, el exceso de activismo de 
la política exterior colombiana –en lo que se lla-
mado “la venezolanización” de la misma– pue-
de representar una gran riesgo para la seguri-
dad de nuestro país en corto y mediano plazos. 
Sobre todo porque el gobierno de Duque le ha 
apostado sólo a un sector de la oposición vene-
zolana y, en sus cálculos, cuenta con el respaldo 
político y militar de EE.UU. Infortunadamente, 
la política exterior de Donald Trump es total-
mente errática, volátil y marcada por una irres-
ponsable improvisación. Para muestra un bo-
tón: le acaba de quitar el respaldo a los kurdos 
del norte de Siria, quienes fueron sus aliados 
en contra de los terroristas del Estado Islámico 
y los ha dejado a merced de la ofensiva militar 
del régimen autoritario de Erdogan. Por tanto, 
nuestros tomadores de decisión no pueden ser 
tan ingenuos y confiar a ciegas en el respaldo 
incondicional de una administración norteame-
ricana que cambia de opinión como la dirección 
del viento. Tal situación pone que en un esta-
do de vulnerabilidad la seguridad nacional de 
Colombia por su situación de vecindad y la es-
piral de tensiones estructurales con el régimen 
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de Maduro. Las Fuerzas Militares tendrían que 
soportar el peso de la carga en un escenario 
grave de escalamiento de un conflicto militar en 
la frontera, producto de la externalización de la 
crisis por parte del dictador, a fin de desviar la 
atención doméstica hacia un enemigo externo.

Venezuela es percibida hoy como una fuente de 
inestabilidad que puede poner en peligro la se-
guridad regional. Al mismo tiempo, se ha con-
vertido en un tablero geopolítico y geoeconómi-
co de las grandes potencias, en donde Estados 
Unidos, Rusia y China han venido desplegando 
sus estrategias para velar por sus intereses. No 
obstante, como en ocasiones anteriores, los 
gobiernos de chino y ruso han rechazado todo 
intento de interferencia externa sobre el régi-
men y prácticamente quedan como los únicos 
salvavidas políticos y económicos del PSUV. Si 
bien Maduro ha intentado evadir el aislamiento 
internacional apelando a los No Alineados, a los 
aliados de la OPEP y a la exploración de nue-
vos mercados para los hidrocarburos en Asia, 
esta doble coyuntura crítica, doméstica e inter-
nacional, debe ser abordada con suma minu-
ciosidad analítica, porque representa un telón 
de fondo muy distinto al de las crisis anteriores. 
Entraña, como nunca antes, enormes riesgos 
para la seguridad regional, para el contexto de 
construcción incipiente e inestable de la paz 
en Colombia, e incluso se entremezcla con in-
teracciones crecientemente conflictivas entre 
grandes potencias del nivel global, como lo son 
EE.UU. en la era Trump, de un lado, y China y 
Rusia, del otro. La relevancia de este fenómeno 
trasciende fronteras por sus efectos geopolíti-
cos y conexiones transnacionales en múltiples 
campos como el político-diplomático, el econó-
mico y el de la seguridad y la defensa.

Además, Maduro ha venido atizando el nacio-
nalismo en contra de Colombia, en la medida 
en que la culpabiliza como fuente de todos los 
males que Venezuela padece, a fin de crear una 
cortina de humo sobre los problemas naciona-
les. En particular, señala que los colombianos de 
la frontera son responsables de la inseguridad 

por ser paramilitares, y del desabastecimiento 
y la baja cotización del bolívar por ser contra-
bandistas. Actualmente, Maduro enfrenta gran-
des problemas de legitimidad internacional y 
doméstica a raíz del escaso reconocimiento y el 
rechazo mundial por la forma en que se reeligió 
en mayo de 2018. De allí que pueda continuar 
fortaleciendo –en forma discursiva– la figura 
del enemigo externo contra Colombia, lo cual 
podría conducir a un escalamiento de las fric-
ciones entre ambos países y llevarlos a una peli-
grosa materialización de la hipótesis de guerra, 
que desde hace algún tiempo está al acecho. 

En efecto, uno de los escenarios políticos en 
donde cobran gran significado las políticas sim-
bólicas es en la política exterior. El concepto de 
las políticas simbólicas se basa en la diferencia 
entre las acciones concretas y su recepción es-
pecífica por diferentes grupos o, como lo plan-
tea Edelman (1976), entre la política como un 
espectáculo y la actividad política. En este senti-
do, se pueden comprender las políticas simbó-
licas como la tentativa de un gobierno para in-
fluir en la percepción que determinados grupos 
de ciudadanos tienen sobre sus acciones. Las 
políticas simbólicas son efectivas en un plano 
discursivo, es decir, son escogidas más por la 
imagen que proyectan ante la opinión pública 
que por sus efectos. En tal sentido, la política 
exterior constituye un campo político tradicio-
nalmente simbólico, ya que puede conducir al 
escalamiento de tensiones externas como re-
acción a supuestos grandes perjuicios o agra-
vios que sufre la nación por la acción de fuerzas 
foráneas, cuyo objetivo inmediato es la cohe-
sión interna alrededor de un gobierno o de un 
líder populista. Desde esta perspectiva, sirven 
de apoyo a la retórica nacionalista y contribu-
yen a desviar la atención de la sociedad respec-
to a resultados políticos adversos. 

Durante su campaña, Duque mantuvo un dis-
curso de confrontación y condena al régimen 
de Maduro, en cuyo contexto recalcaba la 
denuncia que presentó en su contra ante la 
Corte Penal Internacional por crímenes de lesa 
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humanidad. Además, Duque, de las entrañas 
del uribismo, ha mantenido una relación estre-
cha con el sector más radical y conservador de 
la oposición venezolana, en donde se destacan 
figuras como María Corina Machado y Leopoldo 
López. De allí que Lilian Tintori –esposa del opo-
sitor López en prisión– expresara en un video 
del 17 de junio de 2018, día electoral de segun-
da ronda presidencial en Colombia: “Venezuela 
vive una emergencia humanitaria que no se 
debe repetir un ningún país de la región, en 
ningún país del mundo. Los derechos humanos 
no tienen frontera, por eso vota por la justicia y 
la libertad, vota por Duque”. Es más, la primera 
visita al exterior que hizo el Presidente electo, 
a finales de junio, fue a Estados Unidos. Se reu-
nió con el secretario de Estado, Mike Pompeo, 
la directora de la CIA, Gina Haspel, y el asesor 
de seguridad de Trump, el defenestrado John 
Bolton. Los temas fueron seguridad, narcotrá-
fico y cultivos ilícitos, relaciones comerciales y, 
especialmente, Venezuela. En consecuencia, ta-
les asuntos se han convertido en el eje de las 
relaciones del gobierno de Duque con EE.UU. 

Desde esta perspectiva, Duque ha desplegado 
un liderazgo regional –obviamente, bajo la égida 
de Estados Unidos– para presionar el cambio de 
régimen en el país vecino, con lo cual –allí radica 
el temor que genera– podría ceder a la tenta-
ción de ideologizar nuevamente las relaciones 
con Venezuela, tal como lo hizo su mentor, 
Álvaro Uribe, cuando coincidieron (2002-2006-
2010) sus dos mandatos presidenciales con la 
presidencia de Chávez en Venezuela (Pastrana, 

2011). Sin embargo, Colombia no tiene ni las ca-
pacidades materiales ni ideacionales para des-
empeñar dicho rol. Por el contrario, le puede 
brindar en bandeja de plata el pretexto ideal a 
Maduro para externalizar la crisis mediante una 
confrontación militar con Colombia. Sobre todo 
porque en varias ocasiones Trump ha mencio-
nado la posibilidad de invadir a Venezuela y 
Colombia ha sido vista, desde los tiempos de 
Chávez, como la retaguardia o el portaviones de 
una eventual invasión norteamericana. 

La última elección de Maduro ha cerrado todas 
las puertas para una salida negociada y las fuer-
zas de oposición tienen la esperanza de que la 
solución venga de afuera. Por su parte, Duque 
está enfrentando muchos retos internos en 
Colombia relacionados con la suerte del proce-
so de paz. Si fracasa la implementación de los 
programas que están en marcha, se generarán 
aún más deserciones de guerrilleros que se han 
desmovilizado y muchos de ellos podrían engro-
sar las filas de los GAO tradicionales y residua-
les que han comenzado a copar los territorios 
dejados por las FARC-EP. Actualmente, existe el 
temor respecto a que las disidencias farianas se 
estén reagrupando y reclutando combatientes 
para la refundada guerrilla. Entonces, la unión 
de un conjunto de factores podría desatar una 
tormenta perfecta, tales como una paz fallida 
en Colombia, la continuidad de una política ex-
terior de confrontación en contra del gobierno 
venezolano y un régimen dictatorial como el de 
Maduro, que está acorralado y a la espera de un 
pretexto para externalizar la crisis con Colombia.
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intentó atajar el problema separándolos de sus 
cargos. Si bien las filas del chavismo también 
estarían siendo objeto de una presunta estra-
tegia de división calculada por combinación de 
esfuerzos de la delegación estadounidense y 
de la delegación diplomática de la oposición ve-
nezolana, quienes presuntamente estarían tra-
tando de convencer a líderes del PSUV, como 
Diosdado Cabello, de pactar en secreto una so-
lución para sacar a Maduro del poder y darle 
vía libre a unas elecciones presidenciales por 
conveniencia recíproca –intereses electorales 
del líder secundario del chavismo–, una consu-
mación de autogolpe o traición parece por el 
momento poco factible debido al mutuo con-
trol dentro de las filas del oficialismo –apoya-
do por inteligencia cubana– y la amplia base de 
cúpula militar con todas las prebendas que les 
ha entregado el PSUV y que se expusieron en el 
apartado correspondiente. 

b. La transición: por desgaste o 
negociación
El gobierno de Iván Duque, en conjunto con 
los de Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Costa 
Rica, Guatemala, Honduras, Panamá, Paraguay 
y Perú, decidió reconocer al asambleísta Juan 
Guaidó como presidente interino de Venezuela, 
siguiendo el llamado previo del vicepresidente 
de EE.UU., Mike Pence, de desconocer al presi-
dente Nicolás Maduro y apoyar una transición 
de gobierno. El canciller Carlos Holmes Trujillo 
afirmó que se trata de un reconocimiento 

a. La continuidad del régimen
Durante la coyuntura vigente, puede estable-
cerse que la permanencia del régimen político 
venezolano, encabezado por el PSUV, parece 
el desenlace a mediano plazo más probable. 
Aún con la muerte, el exilio impuesto o la dimi-
sión voluntaria como líder máximo del partido 
oficialista, la desaparición política de Maduro 
para nada garantiza la transición de poder en 
el Estado objeto de este análisis. Como se ex-
puso en el primer segmento, el PSUV ha logra-
do la captura de las instituciones esenciales y 
los órganos principales del Estado, y a pesar de 
los esfuerzos de la Asamblea Nacional y de los 
opositores y delegados del gobierno interino de 
Juan Guaidó por crear un sistema de gobierno 
paralelo y de política exterior, las funciones ad-
ministrativas, regulatorias, fiscales y coercitivas 
siguen fácticamente al comando del PSUV. 

Pronto se terminará el periodo asignado a 
Guaidó como presidente encargado de la 
Asamblea y deberá entregar la representación 
ejecutiva a otra figura de la oposición, lo que 
invita a muchos a pensar que se reducirá os-
tensiblemente el momentum o clímax logrado a 
inicios de 2019 en materia de impacto mediáti-
co interno y externo a favor de los opositores 
y del cambio de régimen. Por no hablar de un 
presunto agrietamiento de la cohesión interna 
de la coalición opositora y del daño que han 
causado las denuncias sobre el presunto des-
vío de recursos de ayuda externa por parte de 
funcionarios de la oposición, aunque Guaidó 
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internacional “legítimo” basado en el artículo 
233 de la Constitución de Venezuela, compar-
tiendo la tesis de la oposición de que existe 
una falta de gobierno por la mala gestión y la 
escasa legitimidad de la reelección de Maduro. 
Empero, los constitucionalistas señalan que el 
acto de Guaidó fue ilegal porque el mentado 
artículo aclara que la Asamblea Nacional solo 
puede sustituir temporalmente al Presidente 
cuando exista una “falta absoluta”, especificada 
en cuatro situaciones: una renuncia del presi-
dente, su muerte, su destitución por parte del 
Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) o una revoca-
toria por mandato popular. Ninguna se aplica 
en este escenario y ello dificulta un reconoci-
miento mayoritario y emblemático para los 194 
Estados del actual sistema internacional. Es un 
problema de interpretación constitucional que 
también conocen las FANB y que, más que leal-
tad por convicción hacia Maduro, parece guiar 
su apego a la defensa de la Constitución boli-
variana en vigor y, por ende, al régimen oficial. 

En lo concerniente a la crisis subregional que 
ha producido la crisis económica, política y de 
seguridad de Venezuela, el secretario general 
de la ONU, Antonio Guterres, ha evitado dar su 
favorabilidad al gobierno de Nicolás Maduro 
en cabeza del PSUV o al gobierno interino del 
diputado opositor Juan Guaidó y ha llamado 
prudentemente a una “solución política inclu-
yente basada en el diálogo”. Esta parece ser la 
óptica que ha animado a países como Noruega 
a mediar en las aproximaciones a pesar de las 
prevenciones mutuas de las partes. Y si bien 
se empantanaron las aproximaciones entre 
oficialismo y oposición en Barbados durante 
octubre de 2019, la mediación de los noruegos 
ha sido a la fecha la más concreta posibilidad 
de cimentar una base para el diálogo compro-
metido. No obstante, los esfuerzos de un solo 
país resultan insuficientes ante la complejidad 
de los contextos interno y externo. El mismo 
Guterres reconoce que el actual sistema inter-
nacional atraviesa por una crisis del multilate-
ralismo, lo que hace caótico al multipolarismo, 

sin mecanismos de cooperación robustos, de 
modo que no contribuye a la paz ni a la seguri-
dad internacionales.

Es muy difícil pensar entonces que el multila-
teralismo informal y muy politizado del Grupo 
de Lima o el eventual desarrollo de PROSUR, 
más allá del aislamiento regional a Venezuela, 
logren convertirse en artífices de una transición 
pacífica. Rusia y China no van a replegarse de 
Venezuela ni abandonar sus intereses estraté-
gicos para dejar de mantener en pie al PSUV a 
“costo cero”, sin pedir nada cambio, lo que indi-
ca que el epicentro del tablero de negociaciones 
no es puramente regional o hemisférico; es un 
problema atravesado por los intereses geopolí-
ticos de grandes potencias externas, ambas en 
pugna a nivel global o en otras regiones –sus 
propias periferias– vis a vis EE.UU. 

En un entorno internacional turbulento, la con-
vergencia ideológica (por ejemplo, entre go-
biernos de tendencia neoconservadora) puede 
atenuar algunos problemas de acción colectiva 
en los niveles global y regional de la política 
internacional, propiciando la construcción de 
percepciones compartidas de las amenazas, 
pero no consigue resolver los problemas de 
law-enforcement y de asignación eficiente de 
responsabilidades y recursos. En últimas, con el 
esquema propuesto, PROSUR terminará siendo 
otro foro político y que añadirá conflictos ideo-
lógicos a un vecindario previamente fracturado. 
Resulta muy difícil prever su influencia positiva 
en el cambio de Venezuela, considerando que 
arquitecturas más gruesas y de larga data como 
la ONU o la OEA no pudieron mitigar la crisis ni 
aplicar sanciones al gobierno del PSUV y que el 
ostracismo impuesto al gobierno venezolano 
por los hard-liners de la transformación demo-
crática está empujando aún más a Caracas ha-
cia Cuba, Rusia, Turquía, Irán y regímenes poco 
democráticos.

De un lado de la moneda, la forma radical de 
hacer reconocimiento al gobierno interino de 
Juan Guaidó por parte de algunos Estados de la 
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región, resistiéndose a cualquier aproximación 
con el gobierno “usurpador” del PSUV, es una 
actitud que no facilita el diálogo y, por tanto, 
hace que la transición negociada siempre haya 
estado socavada por esta iniciativa más politi-
zada que democrática, la cual, además, ha ter-
minado fundamentalmente en sanciones polí-
ticas y económicas –fuera de la ONU– que han 
sido lideradas por EE.UU. y en varios aspectos 
han agudizado los problemas que aquejan a la 
población. Del otro lado del conflicto, por aho-
ra, el régimen del PSUV no ha brindado garan-
tías concretas para retraerse del poder judicial, 
legislativo y electoral, y aceptar condiciones 
específicas para la celebración de elecciones 
abiertas y monitoreadas internacionalmente y 
nuevas designaciones en todos los niveles del 
Estado. Es decir, en el corto plazo es poco viable 
una transición negociada y menos promovida 
junto con las sanciones políticas y económicas 
de Estados Unidos, pues esto ha generado que 
Maduro y todo su régimen conozcan los límites 
prácticos de todas las iniciativas diplomáticas. 
En ese contexto, pareciera en el tiempo presen-
te e inmediato poco viable una salida del régi-
men actual y se sedimenta su continuidad. 

c. El golpe de Estado 
Como lo han evidenciado los esfuerzos falli-
dos realizados hasta el momento, la posibili-
dad de un golpe militar al gobierno de Maduro 
es bastante remota. También lo es una salida 
política que pretenda la desaparición del cha-
vismo como fuerza política y que, a la vez, no 
aborde las transformaciones que ha sufrido la 
institucionalidad venezolana desde la llegada 
de Chávez al poder. Como se sugirió en el seg-
mento inicial, técnicamente hoy debe hablarse 
más de la emergencia de un régimen político 
del tipo dictadura de partido, que de la dicta-
dura “personalista” de Nicolás Maduro. Fichas 
claves como Delcy Rodríguez y otros miem-
bros de su familia, Vladimir Padrino, Diosdado 
Cabello, entre otros muchos, revelan que hay 
generaciones y cuadros sustitutos más que 

suficientes dentro del PSUV para remplazar 
al actual Presidente y continuar el “legado del 
Comandante”. Por no hablar de la conocida ex-
periencia de Cuba, al servicio del PSUV, en ma-
teria de elusión de bloqueos internacionales, 
debilitamiento de opositores, mecanismos de 
control social, etcétera. Como lo probaría tam-
bién el caso de la Alemania nacionalsocialista y 
la transición a la democracia tras el desplome 
del régimen nazi, la desintoxicación ideológica 
y la secularización de las instituciones económi-
cas, políticas y hasta culturales es un proceso 
de largo aliento, multidimensional, pero en este 
caso resulta muy dudoso que el desenlace del 
PSUV vaya a ser su proscripción nacional e in-
ternacional permanente y/o la celebración de 
juicios sumarios por crímenes de guerra y de 
lesa humanidad en su contra. 

Para un eventual golpe de Estado, pareciere 
agotado el capital político en Venezuela con el 
que se alinearían tanto los intereses de sujetos 
dirigentes del régimen como los recursos inter-
nacionales, lo que hace poco probable que un 
golpe de Estado tuviese suficiente fuerza y re-
cursos para su ejecución. El régimen de Maduro 
ha demostrado capacidad de manipulación y 
de adecuación frente a algunas demandas na-
cionales e internacionales, en aras de ganar 
tiempo y así asegurar su perdurabilidad desde 
escenarios de diálogo que no terminarían en al-
gún acuerdo o en la cesión de sus pretensiones 
frente a su continuidad. Por el momento, aun-
que John Bolton, Mike Pence y Mike Pompeo, 
Elliot Abrams y otros hard-liners del intervencio-
nismo estadounidense, al abrigo de la adminis-
tración ambivalente de Donald Trump, insistan 
en “tener todas las opciones en la mesa”, la rea-
lidad burocrática de EE.UU. es que el Congreso 
parece poco interesado en promover una aven-
tura militar en Venezuela, ya sea una “operación 
quirúrgica” o una invasión en regla, empezando 
por la abrumadora oposición del ala demócrata 
en la Cámara de Representantes, donde son la 
mayoría para disgusto del Presidente y empre-
sario estadounidense. Asimismo, el Comando 
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Sur (Southcom) no es la sombra de lo que fue 
en la breve era del predominio indiscutido de 
la superpotencia y tiene limitaciones drásticas 
de personal, barcos y presupuesto, en un con-
texto de muy leve recuperación económica del 
país, con perspectivas negativas en medio de la 
guerra comercial con China, la inestabilidad de 
los mercados financieros y la contracción de la 
demanda mundial. 

Asimismo, un desplome abrupto del régimen 
venezolano agravaría el éxodo de migrantes, 
brindaría oxígeno a los grupos armados ile-
gales que traspasan la frontera común (por 
ejemplo, el ELN y las disidencias de las FARC-
EP) y activaría el patrioterismo belicista de mi-
litares y milicias populares chavistas en contra 
de Colombia, en un contexto sistémico donde 
Estados Unidos no brinda garantías materiales 
o políticas para defender a Colombia de una 
eventual retaliación de Venezuela, los mecanis-
mos regionales de concertación y solución pa-
cífica de conflictos se deterioran, la potencia re-
gional –Brasil– se ensimisma en sus problemas 
domésticos y a todos amenaza un descalabro 
económico global. Salvando las diferencias, los 
espejos de Egipto, Libia, Afganistán, Siria o Irak, 
reflejan que el colapso inducido de un régimen 

retrasa los procesos de gobernabilidad, causa 
enormes estragos materiales y humanitarios, 
propicia la guerra civil y, aunque no es el único 
mecanismo, puede propiciar el surgimiento o el 
arraigo de grupos extremistas locales o trans-
nacionales que apelan al terrorismo como es-
trategia de retaliación frente a la transición no 
pactada del poder.

El reconocimiento de dos gobiernos de facto es-
perando a que las FANB decidan unánimemen-
te su lealtad hacia uno de los dos bandos para 
definir la balanza pone en peligro a las propias 
Fuerzas Armadas venezolanas, oscilando entre 
la dimisión y la purga interna, y solo prolonga 
la incertidumbre. Cualquier acuerdo razonable 
deberá integrar al PSUV y brindar alternativas 
políticas y jurídicas para el gobierno salien-
te, incluyendo mecanismos de participación y 
tal vez fórmulas de cogobierno o alternancia 
de poder. Independientemente de las postu-
ras que adopte la administración de Donald 
Trump, Colombia deberá velar por sus propios 
intereses y seguridad, enfocarse en la atención 
al drama migratorio dentro del país y evaluar 
los riesgos de jugar a convertirse en “cabeza de 
playa” de espías y personal militar estadouni-
dense interesado en intervenir en Caracas.
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calificarlo técnicamente como “Estado fallido”, 
aunque resulta evidente el retroceso de sus ins-
tituciones económicas y políticas. No es fallido 
porque su régimen no ha colapsado, no se en-
cuentra claramente al borde o en medio de una 
guerra civil y sus enclaves oficialistas se las han 
arreglado para mantener el control de todas las 
estructuras del Estado, aún con un pseudo-go-
bierno o sistema político paralelo centrado en 
la oposición y sus aliados en el exterior.

Como resultado de la revisión realizada en la 
agenda de la ONU, se concluye que: la toma 
oportuna de decisiones frente a la problemá-
tica enfrenta un robusto obstáculo en la dispa-
ridad de opiniones evidenciada entre Estados 
Unidos, Rusia y China, sin embargo, se han pre-
sentado posturas intermedias; la crisis huma-
nitaria y de DD.HH. constituye una de las más 
grandes preocupaciones para las delegaciones 
en la Comisión y en la ONU en general. Pese 
a esto, las sesiones se han prestado para ser 
escenario de confrontaciones políticas; las pos-
turas de China y Rusia tienden a abogar por la 
autonomía venezolana y esa también ha sido la 
línea por la cual la ONU ha optado a la hora de 
tomar medidas sobre esta crisis.

Al interior de la ONU, el argumento central de 
quienes se oponen a la intervención son los 
intereses hegemónicos estadounidenses con 
el pretexto de proteger al pueblo venezola-
no. Mientras Rusia y/o China sigan ejerciendo 
su poder de veto para anular toda posibilidad 
de resolución sancionatoria del Consejo de 

La crisis en Venezuela no solo se ha visto refle-
jada en el debilitamiento político y económico, 
sino en la emergencia humanitaria que ha traí-
do consigo. El deterioro social que actualmente 
se vive dentro de sus fronteras es producto del 
enfrentamiento o el conflicto entre la oposición 
y el Gobierno, tras las votaciones presidencia-
les en las que Nicolás Maduro fue elegido pre-
sidente. En esta medida, y aunque las proble-
máticas sociales se remontan al tiempo en el 
que Chávez fue mandatario, el país bolivariano 
tiene retos que debe asumir en cuanto a la vul-
neración de derechos humanos y la protección 
de la vida ante la urgencia sanitaria, alimenticia 
y de salubridad. 

Asimismo, el aumento en los índices de vio-
lencia y delincuencia debido a la carencia de 
garantías sociales, ha provocado que las tasas 
de mortalidad en el país incrementen día a día. 
Con respecto a esto último, el Gobierno ha op-
tado por responder a este panorama mediante 
la creación de colectivos que, financiados esta-
talmente, se encargan de reprimir la oposición 
y dar justicia por su cuenta (siempre y cuando 
apoyen el proyecto político nacional). Esto, ade-
más de los niveles de corrupción en las Fuerzas 
Militares, ha acrecentado los problemas e im-
pide el acceso de la cooperación internacional. 
En definitiva, Venezuela presenta problemas 
asociados a un Estado débil y autoritario, pero 
el PSUV se ha enquistado institucionalmente de 
tal manera en el sistema político y ha cerrado 
tantos espacios democráticos que resulta difícil 
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Seguridad hacia el régimen del PSUV y se resis-
tan en retirar las credenciales de los diplomáti-
cos que representan al oficialismo en el organis-
mo para cederlas a los delegados de la coalición 
opositora que lidera Guaidó, el argumento de la 
“responsabilidad de proteger” será insuficiente 
para activar cualquier mecanismo de coerción 
multilateral de escala global reglamentado por 
mandato. Esto obliga a los partidarios del “cerco 
diplomático” a Maduro a seguir operando a tra-
vés de redes informales de diplomacia. 

La Unión Europea, por el momento, reafirma 
que la crisis multidimensional de Venezuela re-
quiere soluciones políticas conducidas por sus 
propios ciudadanos, mediante la reconstruc-
ción de la democracia. Debido a esto, ha optado 
por implementar sanciones selectivas, llamar al 
diálogo, promover y brindar ayuda humanitaria 
y establecer estrategias de cooperación en las 
que se han visto involucradas naciones euro-
peas y de la región. Sumado a lo anterior, la UE 
tiene el propósito de solucionar la crisis a través 
del diálogo y la negociación, por eso mediante 
sus representantes y delegados ha manifesta-
do que las sanciones continuarán si el Gobierno 
hace caso omiso a las recomendaciones.

Las dificultades experimentadas a la hora de 
actuar frente al retroceso democrático y la crisis 
venezolanos evidencian los problemas históri-
cos que han tenido las instituciones regionales 
latinoamericanas en cuanto a la construcción 
de reglas de toma de decisiones que exigen la 
unanimidad para avanzar en las resoluciones 
que se proponen. Esto dificulta cualquier tipo 
de acción para el mantenimiento de la demo-
cracia, máxime cuando el país donde hay re-
trocesos democráticos es parte de la organiza-
ción. Como se señaló, esta problemática llevó 
a la proliferación de diversos foros ad hoc para 
abordar la crisis venezolana, incentivó la desin-
tegración de la UNASUR y el involucramiento de 
potencias extrarregionales en la misma. 

La posición de China y Rusia en la crisis refle-
ja la emergencia de un mundo cada vez más 

multipolar, lo que dificulta que estos Estados 
vayan a transformar su posición de respaldo 
al régimen de Maduro y, por tanto, a apoyar 
a Guaidó y/o una transición política que impli-
que la salida del chavismo del poder. En espe-
cial, si se consideran los aspectos comerciales, 
financieros –con respecto a recibir el pago del 
dinero que les adeuda el Estado venezolano– y 
políticos, en términos del respaldo internacio-
nal mostrado a ambas potencias por Venezuela 
en escenarios como la ONU (estos argumentos, 
menos el de la deuda, aplican también para 
que sea difícil esperar una transformación de 
la posición del Gobierno cubano). No obstante, 
China ha reducido sus préstamos al gobierno 
de Maduro, y esto puede ser un factor adicio-
nal en las presiones y los constreñimientos que 
éste enfrenta actualmente. 

Colateralmente, las sanciones estadounidenses 
han desincentivado la compra de petróleo por 
parte de una subsidiaria de la mayor compañía 
de petróleos china. Tal situación aplica, igual-
mente, al caso de Turquía, que si bien mantie-
ne un apoyo diplomático y retórico al régimen 
de Maduro, también debió cerrar sus cuentas 
para evitar las sanciones del Tesoro estadou-
nidense. No obstante, como se ha observado 
en casos como el del Irak de Sadam Hussein y 
como lo ha advertido la comisionada de la ONU 
para los derechos humanos, Michelle Bachelet, 
las sanciones de este estilo pueden tener efec-
tos nefastos en una ya sufriente población civil 
y no necesariamente conducen a una rápida 
transición de régimen, por lo que deben bus-
carse alternativas para mitigar sus efectos en la 
sociedad civil.

Ahora bien, con respecto a los efectos de la crisis 
para Colombia, según las cifras institucionales y 
no institucionales promovidas por organizacio-
nes de la sociedad civil, se estima que el país ha 
recibido alrededor de dos millones de migran-
tes, incluyendo un aproximado de quienes pa-
san por lugares no autorizados y, por tanto, no 
son sujetos a registro. En ese contexto, el Estado 
colombiano ha utilizado herramientas jurídicas 
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que van desde el Decreto 1239 de 2003 hasta 
el Decreto 886 de 2017 y la Resolución 8470 
del 5 de agosto de 2019, en aras de diseñar y 
poner toda una institucionalidad que ha pre-
tendido atender las necesidades y proteger los 
derechos humanos de los migrantes venezola-
nos. Además, ha comunicado que su política se 
sustenta en tres ejes: 1) seguridad y control en 
las fronteras; 2) solidaridad y protección de de-
rechos humanos a migrantes y retornados; y 3) 
desarrollo económico y atención a retornados. 

No obstante, la cantidad de migrantes y sus 
necesidades han rebasado toda capacidad 
institucional. Los recursos económicos y hu-
manos han sido insuficientes para afrontar la 
migración masiva de venezolanos, lo que, por 
supuesto, ha generado el menoscabo de nece-
sidades básicas del migrante y, en consecuen-
cia, de sus derechos. En ese sentido, el impacto 
social en la pobreza y, en general, el impacto 
negativo en la promoción de la justicia social o 
redistributiva, se evidencia fundamentalmen-
te en la insatisfacción de derechos como el de 
vivienda, el de educación, el del trabajo, el de 
protección social y de salud en condiciones dig-
nas para las personas en estado de migración. 
Los sistemas de salud y de educación no han 
podido absorber e incluir en sus funciones sus-
tantivas las necesidades urgentes y los proble-
mas de los migrantes. Asimismo, tanto la falta 
de formación del recurso humano en los mu-
nicipios y departamentos como la desconexión 
entre las autoridades nacionales en relación 
con las necesidades locales, han reflejado una 
desarticulación y desconexión interinstitucional 
para trabajar de forma cooperativa frente a los 
problemas de los migrantes. 

En la dimensión de la seguridad de Colombia, 
se puede inferir que la migración puede haber 
alimentado dinámicas como el reclutamiento 
forzado, la trata de personas, la explotación 
sexual y la desprotección de la dignidad huma-
na, lo cual impacta en el ejercicio de violencia 
que emana de organizaciones al margen de la 
ley o de la delincuencia común. Sin embargo, 

aunado a las personas en estado de vulnera-
bilidad que generan las migraciones masivas, 
lo cierto que es que las estructuras estatales y 
los modelos institucionales poco sensibles a las 
nuevas formas de criminales y transnacionales 
no responden rápidamente a las nuevas lógicas 
y estrategias del crimen que atenta contra la se-
guridad local y nacional. 

Ahora bien, en las ciudades, las capturas de ciu-
dadanos venezolanos durante los últimos tres 
años han estado relacionadas, principalmente, 
con delitos contra el patrimonio, la seguridad 
pública y la integridad personal. Los venezola-
nos han sido capturados principalmente por 
hurto a entidades comerciales, hurto a perso-
nas, tráfico o porte de estupefacientes, lesiones 
personales y tráfico o porte de armas. Por tan-
to, sí hay un impacto en la seguridad ciudadana. 

Por otro lado, el impacto en las fronteras se ha 
generado principalmente en el narcotráfico, el 
crimen organizado con diferentes fines, el con-
trabando de gasolina, la extracción y el contra-
bando de recursos no renovables como el oro, 
los diamantes y el coltán. Y a pesar de que se 
ha incrementado el pie de fuerza para las se-
guridades fronterizas, no se han podido con-
trolar de forma eficaz los flagelos del crimen. 
Ahora, las complejidades de los riesgos de se-
guridad, como la extensa frontera y el cambio 
rápido de lógicas y estrategias criminales, han 
sido factores que dificultan el accionar de las 
Fuerzas Armadas colombianas para debilitar 
las amenazas. 

Recientemente, una nueva facción de disiden-
cias de las FARC-EP, presuntamente desde 
Venezuela, liderada por alias Jesús Santrich y 
alias Iván Márquez, anunció el relanzamiento 
del grupo guerrillero y su apuesta por conti-
nuar el levantamiento en armas. Se presume 
que buscarían una doble alianza estratégica: 
por un parte, con el ELN, que históricamente ha 
operado en la frontera común con Venezuela 
y territorios fronterizos al oriente del país, y 
por otra, con elementos radicales del PSUV en 
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nombre de la “liberación de los pueblos frente a 
la opresión de la oligarquía”. Frente a este grave 
acontecimiento, cabe aclarar que son más los 
desmovilizados comprometidos con los térmi-
nos del Acuerdo de Paz firmado en 2016 que 
las disidencias, por lo que no deberían poner-
se en entredicho la necesidad de seguir imple-
mentando el sistema de justicia transicional o 
especial ni la buena fe de la mayoría de los ex-
combatientes. Como un arma diplomática más 
en contra del gobierno de Nicolás Maduro, el 
presidente Iván Duque optó por exponer, en la 
reunión 74ª de la Asamblea General de la ONU, 
un dossier de inteligencia militar con el “acervo 
probatorio” de los vínculos entre Maduro, el ELN 
y estas FARC-EP 2.0. No obstante, quedó parcial-
mente desacreditado por algunas fotos falsas 
de reclutamiento de niños por parte del ELN en 
Venezuela, que en realidad fueron tomadas en 
Colombia y pertenecían a los archivos de orga-
nizaciones no gubernamentales. Después del 
impasse, tuvo que renunciar un general respon-
sable de la labor documental. A pesar del revés, 
el Canciller insistió presentando una segun-
da versión del informe. Si bien la Casa Blanca 
respaldó la presunta veracidad de las pruebas 
y la Fiscalía General de la Nación de Colombia 
argumentó poseer evidencias como declara-
ciones de testigos y desmovilizados y pruebas 
encontradas en dispositivos como USB y com-
putadores y análisis de peritos, el daño estaba 
hecho. A la fecha, la página oficial de la ONU no 
había subido ninguna noticia o comunicado al 

respecto de esa denuncia diferente al discurso 
del Presidente colombiano, lo que refleja esca-
sa credibilidad del reporte o excesiva prudencia 
por parte del Secretario General. Y en cualquier 
caso, quedó en irrelevancia, frente a lo que el 
Grupo de Lima esperaba. 

El PSUV no solamente contraatacó argumen-
tando tener evidencias de nexos entre autori-
dades colombianas, paramilitares y diputados 
opositores venezolanos, así como coorde-
nadas –falsas, además– de “campamentos 
de entrenamiento” contra el Gobierno de 
Venezuela. Más aún, desafiando el cerco del 
Grupo de Lima y los esfuerzos del Gobierno 
colombiano, el PSUV logró a mediados de oc-
tubre un asiento en el Consejo de Derechos 
Humanos de la ONU con el apoyo de 105 de 
los 193 miembros del organismo global, a 
pesar de que los gobiernos antagonistas al 
PSUV intentaron infructuosamente hundirlo e 
incluso proponer a Costa Rica a última hora 
como candidato para socavar la solicitud de 
Caracas. Todos estos desaciertos revelan que 
se ha subestimado el margen de maniobra 
diplomático del actual Gobierno venezolano 
y se ha sobrevalorado el poder del ostracis-
mo aplicado por los gobiernos ultraconserva-
dores. Cercar a Venezuela y desconocer a su 
actual oficialismo parece que solamente in-
tensifica la tenacidad internacional del PSUV, 
acentúa su radicalismo y diluye más la posibi-
lidad de una transición de régimen.
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7. Recomendaciones 

frente a la necesidad de abordar mancomuna-
damente el fenómeno migratorio. En este apar-
tado, Colombia podría liderar iniciativas como 
la construcción de un macro programa trasna-
cional para el registro, pero, sobre todo, para 
la caracterización de la población en estado de 
migración. Además, promover la configuración 
de redes de información en aras de orientar los 
flujos migratorios hacia las necesidades de los 
países y de las regiones. 

Se recomienda a las partes fomentar las nego-
ciaciones manteniendo presente que la mera 
convocatoria a elecciones presidenciales no 
solucionará la crisis política (y, por supuesto, 
tampoco la humanitaria ni la económica). Se 
necesita también una agenda de negociación 
que aborde estos problemas institucionales y 
una mesa de negociación que no solo incluya 
a las élites políticas, sino a todos los estamen-
tos de la sociedad. En esta misma línea, es clave 
involucrar a los sectores industrial y comercial 
pues, ciertamente, se necesita recurso humano, 
mano de obra y apoyo en diferentes labores. Así 
entonces, en primera instancia, las necesidades 
de la industria y del comercio se configurarían 
como un criterio orientador del flujo migratorio 
en beneficio directo de estos sectores. 

Se recomienda a las autoridades locales y regio-
nales colombianas, pasar de la comprensión del 
fenómeno migratorio venezolano como un pro-
blema, a la visualización de oportunidades para 
impulsar procesos de inclusión y de desarrollo 
social para las regiones; es posible concebir a 

A los gobiernos de la región latinoamericana, se 
les recomienda la creación de organizaciones y 
cláusulas de mantenimiento de la democracia 
que no requieran de la regla de unanimidad, 
para no enfrentar la parálisis descrita. Este pro-
blema no se soluciona tampoco con la creación 
de instituciones nuevas, cada vez con menos 
funciones y una institucionalidad más débil, 
que además excluyen a los Estados que no 
compartan la ideología de los fundadores de la 
organización (como PROSUR). Actualizar, en vez 
de dejar morir a UNASUR, habría sido lo más 
conveniente, buscando aproximar a Venezuela 
de nuevo al vecindario, pero mediante incen-
tivos positivos (por ejemplo, comerciales y fi-
nancieros) para fomentar constructivamente 
opciones de cambio electoral con monitoreo 
aceptable para el PSUV.

También se recomienda a los gobiernos lati-
noamericanos y caribeños, así como a los paí-
ses que participan y median en las negocia-
ciones y en los distintos mecanismos ad hoc 
creados para atender la crisis, no solo la re-
flexión e implementación de mecanismos para 
generar presión sobre el régimen venezolano, 
sino también la generación de respuestas con-
juntas para recibir y atender a los migrantes 
venezolanos. Lo anterior teniendo en cuen-
ta que no todos los Estados latinoamericanos 
que participan de grupos como el de Lima han 
decidido contribuir de igual forma a tal recep-
ción y protección. Para ello, se recomienda 
que Colombia apuntale los intereses comunes 
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la población migrante como colectivos con un 
saber hacer que podrían suplir las necesidades 
nacionales en algunos campos. Esto empieza 
por la sensibilización de los funcionarios públi-
cos que orientan la toma de decisiones en las 
entidades territoriales. 

Se recomienda a las autoridades locales y 
regionales colombianas iniciar el proceso de 
construcción de modelos de caracterización 
poblacional, en donde se puedan visualizar y 
tener en cuenta las características propias de 
los venezolanos en estado de migración, con 
el propósito de incluirlos en el diseño de polí-
ticas públicas. 

Se recomienda a las autoridades locales y re-
gionales, iniciar el proceso de construcción de 
políticas de integración de largo aliento que lo-
gren altos niveles de convivencia pacífica y con-
fianza ciudadana. 

Se recomienda a las autoridades locales y re-
gionales que promuevan sistemas de informa-
ción rápida y recíproca entre las entidades, en 
aras de conocer las transformaciones de las 
organizaciones dedicadas al crimen nacional 
y trasnacional. Además, que se fortalezcan las 
capacidades policivas orientadas a promover 
ejercicios de integración y convivencia cultural. 
Es decir, promover programas de prevención 
de conflictos. 

Como se advirtió previamente, la presencia de 
disidencias de la guerrilla en Venezuela y gru-
pos de crimen organizado transnacional con 
Colombia no son nuevos, pero se facilitan con la 
múltiple crisis del país vecino, por lo que entra-
ñan significativas consideraciones para pensar 
cuidadosamente las posturas que el Ejecutivo y 
los demás poderes públicos del Estado colom-
biano adoptarán frente a la implementación 
del Acuerdo de Paz, los fenómenos de inse-
guridad creciente a nivel fronterizo y domés-
tico y las relaciones complejas con Venezuela. 
Independientemente de qué suceda con esas 
FARC-EP 2.0 y de cuán profundas sean o vayan 
a ser sus relaciones con el PSUV, el gobierno de 

Iván Duque y los demás órganos del Estado de-
ben propender por:

a)	 Velar por la seguridad de los desmovili-
zados, tanto la de los desvinculados de 
actividades políticas como la de los re-
presentantes del nuevo partido político, 
ya que podrían sufrir la embestida de las 
disidencias por “traición a la revolución” 
o de grupos paralelos de limpieza políti-
ca motivados por su odio a las FARC-EP 
(nuevas o viejas). Es imperante evitar la 
repetición del patrón que hubo en contra 
de la Unión Patriótica y los desmoviliza-
dos del M-19 en su momento. 

b)	 Insertar constructivamente al nuevo 
partido de excombatientes FARC en las 
dinámicas democráticas institucionaliza-
das y en la concertación de los pactos na-
cionales de gestión pública en todas las 
materias, particularmente aquellas refe-
ridas al desarrollo rural de los municipios 
y departamentos donde más ejercieron 
influencia como grupo armado. Esta in-
serción incluye un acompañamiento es-
trecho de los organismos de inteligencia 
y control público, en diálogo permanente 
con la dirección del partido, con el fin no 
solo de elevar la seguridad personal de 
sus representantes, sino además garanti-
zar recíprocamente que no se convertirá, 
como algunos presumen, en un “brazo 
político” de las FARC-EP 2.0 y que se com-
promete a cortar todo vínculo armado y 
de crimen organizado con su pasado in-
surgente y con la facción disidente. 

c)	 Evitar la securitización extrema de los 
conflictos entre Colombia y Venezuela, 
apartándose de alimentar un dilema 
de seguridad por la vía del armamen-
tismo y la tentación de la reemergencia 
de doctrinas de seguridad y defensa 
que impliquen alguna tentación de vio-
lentar la soberanía del país vecino en 
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nombre de la lucha contra el terrorismo 
o de la lucha contra el vínculo presunto 
PSUV-ELN-FARC, aún si la Casa Blanca 
o los republicanos abanderados de ac-
ciones directas contra Nicolás Maduro 
encuentran más argumentos para justi-
ficar una intervención militar. El apoyo 
de Washington a Colombia en la OEA o 
el Consejo de Seguridad de la ONU no 
debe interpretarse como un “cheque 
en blanco” para justificar la violación de 
ambas cartas fundacionales en aras de 
derrotar al “narco-terrorismo” donde-
quiera que se aloje.

d)	 Actualizar la última versión de la política 
migratoria que ha estado liderando la 
Cancillería, no solo en materia de finan-
ciación, visto que los recursos propios re-
sultan insuficientes para atender a todos 
los venezolanos en Colombia que huye-
ron de la crisis de su país, sino además 

en cuanto a su dimensión de política 
exterior con el fin de coordinar esfuer-
zos hacia la formulación de una política 
regional, sudamericana, para enfrentar 
coordinadamente el fenómeno, pero 
priorizando puntos fronterizos neurálgi-
cos y con monitoreo internacional, aun-
que requiera del apoyo de organismos 
de nivel hemisférico y/o global. Las limi-
taciones de la política doméstica de trata-
miento al problema y el endurecimiento 
de las condiciones de los países adyacen-
tes a Colombia para permitir el ingreso 
de los migrantes venezolanos, son fac-
tores que pueden facilitar que el drama 
humano termine nutriendo el problema 
de seguridad colombiano, en la medida 
en que las estructuras armadas y delin-
cuenciales –incluyendo las FARC-EP 2.0–
pueden hallar en esa vulnerabilidad una 
oportunidad para elevar el reclutamiento 
consentido o forzado. 
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¿Qué variables y factores cobran importancia para comprender los 
problemas y principales desa�os que representa la crisis de 
Venezuela para ese país, la región y varios actores globales con 
intereses de por medio?

En este documento se examinan los aspectos económicos, 
sociales, polí�cos y de seguridad que causan y desarrollan el 
complejo contexto de la coyuntura venezolana, el rol que han 
asumido organismos globales y regionales de cara a las 
problemá�cas que se han generado en los úl�mos años y los 
efectos de la crisis venezolana en la región, especialmente el 
impacto para Colombia en términos del fenómeno migratorio y 
problemas de seguridad. Con ello, se proyectan algunos escenarios 
en el marco de variables como la con�nuidad del régimen, la salida 
negociada y un eventual golpe Estado. Finalmente, se plantean 
unas recomendaciones que ar�culan los retos y desa�os 
analizados.

A pesar de estar seguros de que hay muchos puntos más por 
abordar, esta publicación cons�tuye una importante aproximación 
que ofrece al lector datos actuales para hacerse una opinión más 
completa e informada acerca del tema. 
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